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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

-B' MM. «I Rmy lá R eina, Regente (Q. D. GK)y' ■». adusta, Real Familia continúan «zl esta 
O’íj't© sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A. todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado
lo siguiente:

Artículo 1.° Los menores de ambos sexos que no 
hayan cumplido diez años, no serán admitidos en n in
guna clase de trabajo.

Art, 2.° Serán admitidos al trabajo los niños de am 
bos sexos, mayores de diez y menores de catorce años, 
por tiempo que no excederá diariamente de seis horas 
en los establecimientos industriales, y de ocho en los 
de comercio, interrumpidas por descansos que no sean 
en su totalidad menores de una hora.

Las Juntas locales y provinciales creadas por esta 
ley propondrán al Gobierno ios medios que estimen con
ducentes, para que en el plazo de dos años, á contar 
de la promulgación de la misma, quede reducida á 
once horas la jornada actual donde ésta excediese 
de las once horas respecto de las personas objeto de 
esta ley.

Art. 3.° Cuando por causa de averías, sequía ó ria
das, tengan que suspender ó disminuir el trabajó las 
fábricas movidas por fuerza de agua, la Junta local 
buscará y propondrá la forma de suplir en horas ex
traordinarias la pérdida sufrida en el curso del año.

También lo hará cuando en las fábricas movidas á 
vapor sea necesario compensar paros forzosos y por 
épocas que se determinarán en los respectivos reg la 
mentos, en las industrias cuyos productos té n g a n la  
venta limitada á cortas temporadas estacionales.

La ampliación de horas no excederá en ningún caso 
de doce semanales.

Art. 4.° Queda prohibido el trabajo nocturno á los 
niños de ambos sexos menores de catorce años.

Queda próbibiiió también á los mayores de catorce 
años y menores de diez y  ocho falos, én las industrias 
que determinen las Jüntás lócales y provinciales.

Para los efectos de esta ley, se; entenderá por tra 
bajo nocturno el que tenga lugar desde las siete de la 
tarde, hasta las cinco de lá m añana, con descansos, 
como mínimum, de hora y media.

E4 trabajo nocturno no podrá exceder de cuarenta 
y ocho horas semanales. -

Art. 5.° Queda prohibido á ios menores de diez y 
seis años:

1.° ' T'odó trabajo subterráneo.2.° Todo trabajo en establecimientos destinados á la 
elábofacíón ó manipulación de materias inflamables y 
en aquellas industrias calificadas de peligrosas ó insa

lubres, cuyo cuadro fijará el Gobierno en los re g la 
mentos, después de oído el parecer de las Juntas loca
les y provinciales.

3.° La limpieza de motores y piezas de transmisión, 
mientras esté funcionando la maquinaria.
I Art. 6.° Se prohibe ocupar á los niños menores de 
fdiez y seis años y á las mujeres menores de edad, en 
talleres en los cuales se confeccionen escritos, a n u n 
cios, grabados, pinturas, emblemas, estampas y demás 
objetos que, sin estar bajo la acción de las leyes p en a
les, sean de tai naturaleza que puedan herir su m ora
lidad.
/  Queda prohibido á los menores de diez y seis años 

/tododrabajo de agilidad, equilibrio, fuerza ó dislocación 
; en espectáculos públicos. Los directores de compañías, 
padres ó tutores de los menores que contravengan este 
artículo, serán penados conforme al 1.° de la ley de 
la protección de los niños de 26 de Julio de 1878.

La prohibición contenida en el párrafo segundo de 
este artículo para los menores de diez y seis años, es 
aplicable á cualquier clase de trabajo, aunque revista 
carácter literario ó artístico, ejecutado en espectáculo 
público.

Las prohibiciones á que se refiere el presente a r 
tículo quedan sometidas á las disposiciones de la Auto
ridad gubernativa, quien, para su dispensa, apreciará 
la relación entre los inconvenientes físicos y morales 
del trabajo y las condiciones del niño.

Se prohibe el trabajo en domingo y días festivos á 
los obreros que son objeto de esta ley.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación nombrará 
Juntas provinciales y locales encargadas de informar 
en los casos de autorizaciones pedidas con arreglo á los 
artículos anteriores.

Las Juntas provinciales estarán constituidas por re 
presentaciones de las Juntas locales, y serán presidi
das por el Gobernador civil de la provincia, que deberá 
convocarlas cuando lo estime oportuno, fijando los 
asuntos que hayan de ser objeto de su deliberación, y 
teniendo su acuerdo un carácter consultivo.

Form arán parte de estas Juntas provinciales un Vo
cal técnico, designado por la Real Academia de Medi 
ciña, cuyo cometido será informar acerca de las con
diciones de higiene y salubridad en los trabajos de los 
talleres.

Las Juntas locales se compondrán de un número 
igual de patronos y de obreros y un representante de 
la Autoridad civil, que tendrá la presidencia, y otro de 
la eclesiástica.

Serán atribuciones de estas Juntas:* inspeccionar 
todo centro de trabajo; cuidar de que tengan condicio
nes de salubridad é higiene; formar las estadísticas del 
trabajo; procurar el establecimiento de jurados mixtos 
de patronos y de obreros; entender en las reclam acio
nes que unos y otros sometieran á su deliberación, y 
velar por el cumplimiento de esta ley, singularm ente 
donde se reúnan obreros de ambos sexos, para que se 
observe una disciplina que evite todo quebranto de la 
moral ó de las buenas costumbres.

Esta organización será provisional hasta la publi
cación de la ley de Jurados mixtos.

Art. 8.° Se concederán dos horas diarias, por lo m e
nos, no computables entre las del trabajo, para adqui
rir la instrucción primaria y religiosa á los menores 
de catorce años que no la hubiesen recibido, siempre 
que hay a Escuela dentro d e n n  r^diode dos kilómetros 
del establecimiento en que trabajen.

Si la Escuela estuviera á. mayor distancia, será obli

gatorio sostener una para el establecimiento fabril que 
ocupe perm anentem ente en sus trabajos más de veinte 
niños.

A los niños que acrediten saber leer y escribir se 
les admitirá en la fábrica un año antes de la edad m ar
cada en la presente ley.

Art. 9.° No se perm itirá el trabajo á las m uje
res durante las tres semanas posteriores al a lum bra
miento.

Cuando se solicite por causa de próximo alum bra
miento por una obrera el cese, se la reservará el puesto 
desde que lo haya solicitado, y tres semanas después 
de dicho alumbramiento.

Las mujeres que tengan hijos, en el período de la 
lactancia, tendrán una hora al día, dentro de las del 
trabajo, para dar el pecho á sus hijos.

Esta hora se dividirá en dos períodos de treinta mi
nutos, aprovechables, uno, en el trabajo de la m aña
na, y otro, en el de la tarde.

Estas medias horas serán aprovechadas por las m a
dres, cuando lo juzguen conveniente, sin más trám ite 
que participar al director de los trabajos, y al entrar 
en ellos, la hora que hubieren escogido.

No será en m anera alguna descontable,para el efec
to de cobro de jornales, Ia hora destinada á la lac 
tancia.

Art. 10. No podrán ser admitidos en los estableci
mientos iudustriales y m ercantiles los niños, jóvenes y 
mujeres qne no presenten certificación de estar vacu
nados y de no padecer ninguna enfermedad conta
giosa.

Art. 11. Cuando el alojamiento de Jos obreros de
penda en alguna manera de los dueños ó empresarios 
de los establecimientos industriales ó mercantiles, será 
absolutamente obligatorio el m antener una separación 
completa entre las personas de diferente sexo que no 
pertenezcan á una misma familia:

Art. 12. El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad 
y á las Juntas provinciales, y previa la información 
que estime necesaria, clasificará todas las industrias y 
trabajos para acomodar áesta  clasificación los artícu
los correspondientes de la presente ley.

Art. 13. Las infracciones de esta ley se castigarán 
con m ulta de 25 á 250 pesetas, exigibles solamente á 
los patronos, salvo el caso de que resulte manifiesta la 
irresponsabilidad de los mismos.

Las Autoridades municipales serán las encargadas 
de la imposición y cobro de las referidas m ultas, cuan
do lo determinen las Juntas locales y provinciales, y 
su producto ingresará en las Cajas de las Juntas loca
les para m ejorar la educación del obrero.

Art. 14. La inspección que exige el cumplimiento 
de esta ley corresponderá al Gobierno, sin perjuicio de 
la misión que en ella se confía á las Juntas locales y 
provinciales.

Art. 15. Si sobre la aplicación y ejecución de esta 
ley se formalizara ante las Autoridades locales, por la  
representación debidamente autorizada de Asociación 
legálmeníe constituida, ya sea de obreros, de patronos 
ó mixta de patronos y obreros, instancia exponiendo 
los daños ó inconvenientes prácticos que se originen 
en algún caso, el Gobierno, oyendo á las Jüntas loca
les y provinciales respectivas, y en su caso 4 3a Comi
sión de Reformas sociales, podrá decretar la suspen
sión, con las excepciones de aplicación de esta ley, en 
la localidad de donde proceda la reclamación, y ex
clusivamente para, la industria ó trabajo á que 1$ min
ina se refiere, *
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Art. 16. El Gobierno dictará en el plazo de seis m e
ses los reglam entos que exija la ejecución de esta ley.

Art. 17. Los Jefes de industrias están en la obliga
ción de lija r en lu g ar visible de sus talleres las dispo
siciones de la presente ley y los reglam entos g en e ra 
les que para su ejecución se vayan publicando, así 
como los reglam entos particulares concernientes á su 
industria y el de orden interior de su establecimiento.

Se depositará una copia de este último en la Secre
taría de la Jun ta  local, en la del Ayuntamiento res
pectivo, en la de la Ju n ta  provincial y el Gobierno ci
vil de la provincia.

Art. 18. Se declara pública la acción para  denun- 
nuneiar ios hechos que infrinjan la  presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove
cientos.

YO LA feEINA REGENTE
El Ministro de la Goborn&ción,

JEduardo D ato .

PRERSI DENCI A DEL CONSEJO DE MI NI STROS

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el 
Juez de prim era instancia de Monóvar, de los cuales 
resulta:

Que en escrito de 30 de Enero de 1899, el P rocu ra
dor D. Alejandro Vadía Sotorres, en nombre de Doña 
Isabel Maestre Pérez, dedujo ante el Juzgado referido 
interdicto de recobrarla  posesión contra Antonio M aes
tre González, alegando los siguientes hechos: que el 
demandado, desde hacía bastante años, poseía un m o
lino en término de Elda y en la ribera del río Yinalopó, 
partido de Monastil, de cuyo molino al salir las aguas 
discurrían por una acequia en la misma dirección del 
río, pasando por terrenos de la propiedad del Maestre, 
atravesando una pequeña mina, y yendo á parar al 
molino de la  dem andante, dedicado desde inmemorial 
á  m ajar espartos; que la dem andante adquirió la pro
piedad del molino marcado con el núm. 36, en el t é r 
mino de Elda y  partido de Monastil, y  bajo los linde
ros que expresa, por herencia de su difunto esposo; que 
durante el tiempo en que vivió su marido D. José Se
g u ra  Segura, y desde la m uerte de éste hasta últimos 
de Febrero del año próximo pasado, había venido po
seyendo este molino y  discurriendo por él las aguas del 
riego de abajo, que eran conducidas por la acequia que, 
partiendo del molino del demandado hasta el de la p ro 
piedad de la dem andante, sin que nadie in terrum piera 
su curso, perjudican la propiedad de la parte actora; 
que á fines de Febrero del pasado año 1898, el Antonio 
Maestre González, sin motivo alguno que lo justificara, 
interrum pió el cauce que conducía el ag u a  desde su 
molino al de la  dem andante, abriendo un  g ran  boque
te en el in terior de la m ina, desviando las aguas al 
río, cortándolas en absoluto é inutilizando completa 
m ente el molino de la recurrente, puesto que al no de
j a r  llegar al mismo las aguas á que tiene derecho y 
que de inmemorial venía usando, le había causado los 
na tu ra les perjuicios por estar cerca de un año p a ra n 
do el artefacto, siéndo inútiles cuantas gestiones había 
practicado amistosamente 3a parte  actora y  sus hijos 
para  conseguir del demandado tapara  el boquete hecho 
en  la m ina situada en  terreno de la propiedad del m is
m o, dejando el cauce en el estado que antes tenía:

Que admitido el interdicto, practicada la  in form a
ción testifical y  celebrado el juicio verbal, en ta l esta 
do, el Gobernador de la provincia, á instancia de Don 
Antonio Maestre González y  de acuerdo con la  m ayo
r ía  de la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado , fundándose: en que las aguas de los ríos t ie 
nen el carác ter de públicas, y que en ta l concepto se 
autorizan y  conceden los aprovecham ientos de las 
mismas para usos industriales, como ocurría en la  con
cesión solicitada y obtenida por D. Antonio Maestre; 
que en v irtud de ella en tró  á  d isfru tar el ap ro v ech a
miento de dichas aguas para  su  molino, sin que al t r a 
m itar y resolver este éxpédiéttté hubiera necesidad de 
referirse al dominio de aquéllas, como habría sido p re 
cisa si hubieran tenido él ca rác te r dé privadas; en que 
idéntica autorización habría podido solicitar y  obtener 
Doña Isabel Maestre, á la que en iguales términos se 
habría  otorgado gubernativam ente la autorización 
pecesaria para realizar, como D. Antonio Maestre Gon

zález, las obras precisas para aprovechar las aguas del 
rio Yinalopó, á fin de poner de nuevo en movimiento 
el artefacto de su propiedad; en que, con arreglo al 
artículo 78 de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
corresponde á los Gobernadores conceder la servidum 
bre de acueducto, cuando así proceda, en arm onía con 
el art. 77 de la misma ley, y reservándose á los p erju 
dicados el derecho de recurrir en alzada al Ministerio 
de Fomento; en que aun en el caso de que las aguas 
en cuestión no tuvieran, como tienen, el carácter de 
públicas, la concesión de la servidum bre que se tra ta  
de imponer á D. Antonio Maestre, correspondería á 
aquel Gobierno de provincia, desde el momento en que 
Doña Isabel Maestre no invoca ni puede invocar título 
alguno de carácter posesorio, ni aun el de prescrip
ción, toda vez que las aguas no discurrían por la mina 
que inutilizaron los temporales más tiempo que el de 
cuatro meses; en que el caso 2.° del art. 248 de la m is
m a ley, en concordancia con el 160, atribuyen al M i
nisterio de Fomento y  Autoridades que de él dependan 
la facultad de conceder los aprovechamientos de las 
aguas públicas, incluyendo entre aquéllas el destinado 
á los molinos y otras máquinas, siendo este el caso que 
se ventila; en que tam bién es aplicable al caso presen
te el art. 226 de la citada ley de Aguas, que encom ien
da al Ministerio de Fomento el buen orden en el uso 
de los aprovecham ientos de esta clase; en que son 
siempre de la competencia de la Administración todas 
las cuestiones que se susciten en m ateria de aguas p ú 
blicas, correspondiendo únicam ente á los Tribunales 
del fuero común Jas que se refieran al dominio de 
aquéllas, circunstancia que no concurre y condición 
que no se verifica en el presente caso, como lo d e te r
minan los artículos 254, 255 y 256 de ia ley de Aguas; 
en que esta doctrina está confirmada por'varios R ea
les decretos de competencia:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto d e 
clarándose incom petente, y apelado por la parte  d e 
m andante, fué revocado por la  Sala respectiva de la 
Audiencia, declarando competente al Juzgado, a le g a n 
do: que para podera preciar la cuestión de competencia 
promovida en estos autos, era necesario concretar el 
hecho y determ inar por su exam en si está com prendi
do en la órbita en que la Administración se ag ita  y des
envuelve, ó es de m ateria civil, reservado exclusiva
m ente al conocimiento de los Tribunales ordinarios; 
que promovido el interdicto de que se tra ta  para reco 
brar la posesión de la servidumbre de acueducto en 
que se hallaba desde hacía más de veinte años, según 
alegó, y para cuya justificación dió información testi
fical, era evidente que fundó su derecho en un título 
civil; que entre las aguas que el art. 4.° de la ley de 13 
de Junio de 1879 y el 408 del Código civil llam an p ú 
blicas, no se hallan  comprendidas las que discurren 
por cauces artificiales; y que, según el art. 254 de la 
expresada ley, compete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de la cuestiones 
relativas al dominio de las aguas privadas y de su*po- 
sesión, declarándose en la Real orden de 17 de Junio 
de 1887, que desde el momento en que se ostenta un 
derecho fondado en un título civil, no era competente 
la Administración para  conocer del asunto n i para to 
m ar disposición alguna; que aunque las aguas que la 
demante tra ta  de utilizar como fuerza, motriz de su a r 
tefacto tengan su origen en el río Yinolopó y sean las 
mismas que antes aprovecha el demandado en su m o
lino, era lo cierto que al salir de su cauce n a tu ra l y 
discurrir por la acequia ó acueducto construido de a n 
tem ano para un aprovechamiento de interés p riva
do, no pueden calificarse como públicas, cuyo ca rác
ter pierden al e n tra re n  cauce artificial, por lo q u e , 
fundando su derecho dicha dem andante en la posesión 
de las aguas que corren por el citado cauce y  en la 
servidumbre que sobre el mismo invoca, promueve una 
cuestión cuyo resultado nunca podría alterar la forma 
y condiciones del aprovechamiento que ya ambos v e
nían utilizando, sino que afecta únicam ente á los in te
reses particulares de uno y otro, compitiendo á los T ri
bunales ordinarios conocer en ella y decidir por ser el 
carácter del título en que se basa la reclam ación de 
la actora y las excepciones del demandado, en que p ara  
declarar la im procedencia del interdicto era preciso 
que se hubiere justificado que contrariaba a lguna p ro 
videncia adm inistrativa, y lejos de haberse hecho esa 
justificación, aparecía no haber providencia ni acto 
alguno  de ese orden que se refiera á lo que constituye 
el foj^do de la dem anda, siendo de fecha posterior el 
acuerdo gubernativo concediendo autorización al d e 
m andado para construir obras nuevas y  otras de rep a
ración; que les artículos 77 y 78 de la  ley de Aguas 
que cita el G ebernádor, son á todas luces im proceden
tes al acto ,'porque no se tra ta  de establecimientos de 
una servidum bre iprzosa de acueductos, pudiendo de

cirse otro tanto  del a rt. 160, que tra ta  de preferencia en 
la concesión de aprovechamiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el núm. l .° , art. 254 de la ley de Aguas, se
gún  el cual compete á los Tribunales que ejercen ju 
risdicción civil el conocimiento de las cuestiones re la
tivas al dominio de las aguas públicas y al dominio de 
las ag u as  privadas y de su posesión:

Visto el núm . 2.® del art. 256 de la propia ley, que 
atribuye igualm ente á la com petencia de los Tribuna
les de justicia las cuestiones re la tivas á daños y per- 
juicios ocasionados á tercero en sus derechos de pro
piedad particu lar cuya enajenación no sea forzosa por 
toda clase de aprovecham ientos en favor de particu
lares:

Considerando:
1.° Que la  presente contienda de com petencia se 

ha suscitado á consecuencia del interdicto incoado por 
Doña Isabel M aestre Pérez contra D. Antonio Maestre 
González sobre el aprovecham iento y  disfrute de las 
aguas que, después de dar movimiento al molino pro
piedad del dem andado, discurrían por un  cauce cons
truido en propiedad de éste para  dar tam bién movi
miento á un molino de m ojar esparto, propiedad de la 
parte actora, y de que se ha visto privada por haber
las desviado de su curso, por donde de inmemorial 
venían discurriendo dichas aguas, el referido D. Anto
nio Maestre:

2.° Que tratándose de aguas que corren por cauces 
artificiales, aunque en su origen tengan  el carácter de 
públicas, pierden este carácter y tom an el de privadas 
desde el momento en que en tran  en cauces construi
dos artificialm ente, y las cuestiones de dominio y  pose
sión que sobre tales aguas se susciten son de la compe
tencia de los Tribunales del fuero común:

3.° Que versando el interdicto sobre la posesión de 
dichas aguas y la servidum bre establecida en propie
dad del demandado, invocando la  dem andante como 
fundamento de su derecho la prescripción por la pose
sión de tiempo inmemorial, es indudable que siendo de 
índole civil el carác ter del título en que se apoya la 
dem anda, no puede desconocerse la com petencia de 
los Tribunales ordinarios para  conocer del asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad jud icial.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

F rancisco S il vela.

MINISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover á  la  D ignidad de Arcipreste, 
vacante  en la Santa Iglesia M etropolitana de Burgos 
por promoción de D. Nicolás Márquez, al Presbítero 
Doctor D. Luis Cano y Q uintanilla, M aestresuela de la 
Sufragánea de Cádiz, que reúne las condiciones exigi
das por el art. 4.° del Real decreto concordado en 23 
de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

L uis l ia r ía  de la  Torre.

Méritos y servicios de D. Luis Cano y Quintanilla.
En 1872 recibió el grado de Bachiller en Artes en el Insti

tuto de Santander, y en 1877 el de Bachiller en Teología en 
aquel Seminario.

En 1881 los de Licenciado y Doctor en dicha Facultad en 
el Seminario de Toledo, con la censura Némine discrepante.

Desde 1876 á 1885, fué Catedrático del Seminario Conci
liar de Santander, desempeñando las cátedras de Latín, Re
tórica y Poética, Griego, Lógica y Metafísica y Teología.

En 1880 tomó posesión del Curato de entrada en Pámanes# 
que obtuvo previa oposición.

En 1878 recibió el sagrado Orden del Presbiterado.
En 1884 hizo renuncia del Curato de Pamanes para desem

peñar una cátedra en el Seminario de Santander.
En 1886 fué nombrado Ecónomo de la parroquia de Santa 

María de Latas.
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En 1889 fué nombrado por Real orden y por concurso de 
méritos Capellán de la Real Iglesia de Santiago y Santa Ma
ría de Montserrat, en Roma.

En Agosto de dicho año 89 hizo oposición á una Canongía 
de la Catedral de Cádiz, con cargo de Catedrático de Metafísi
ca, siéndole aprobados los ejercicios por unanimidad.

En Marzo de 1890 fué nombrado por oposición Canónigo 
de la Catedral de Ceuta, posesionándose en Abril siguiente.

Por Real decreto de 4 de -Abril de 1892 fué promovido á 
ana Canongía de la Catedral de Cádiz, de la que tomó pose
sión en 13 del mismo mes.

En 18 de Julio de 1894 fué promovido por el Prelado á la 
Dignidad de Maestrescuela de aquella Iglesia sufragánea» 
cargo que desempeña en la actualidad, y del que se posesio
nó el mismo día.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, j

Yengo en prom over á la Dignidad de Arcipreste, \ 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de Tortosa por j 
promoción de D. Ramón Antolínez, al Presbítero Doc- \ 
tor D. Gabriel Llom part y Santandreu, Canónigo Doc- j 
toral de la de Jaca , que reúne las condiciones exigidas 
por el Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Gracia y  Justicia,

Luis M aría de la Torre.

Méritos y servicios de D. Gabriel Llompart y Santandreu.

En los Seminarios de San Pedro de Mallorca y San Ilde
fonso de Toledo cursó y probó once años académicos, reci
biendo después, previos los estudios correspondientes, los 
grados de Licenciado en Filosofía y Letras y Derecho civil y j 
canónico, y por Rescripto de Su Santidad obtuvo la sanción 
pontificia de dichos grados de Derecho civil para poder des
empeñar cargos eclesiásticos.

En. 23 de Mayo de 1889 se doctoró en la referida Facultad ¡ 
de Derecho en la Universidad Central de Madrid, con la cali- i 
Icación de Sobresaliente.

En 18 de Diciembre de 1880 fué promovido al Presbiterado 
á título de patrimonio, quedando adscripto á la parroquia de 
San José de Madrid.

En la epidemia colérica de 1885 fué nombrado por el Go
bernador civil de esta Corte Vocal de la Junta domiciliaria 
de socorro para el barrio de Belén, cuya Junta le eligió Pre
sidente en la primera sesión.

En Septiembre de 1886 se presentó á oposición á la Canon
gía doctoral de Jaén, habiendo merecido sus ejercicios ser 
aprobados por unanimidad.

En Abril de 1888 practicó ejercicios de oposición á la Doc
toral de Jaca, y obtenida la aprobación por unanimidad, fué 
canónicamente elegido, de cuyo cargo, que en la actualidad 
desempeña, se posesionó en 1.° de Mayo siguiente.

Ha sido Vicario capitular de aquella diócesis, Gobernador 
eclesiástico, Sede plena, Catedrático y confesor del Semina
rio conciliar, Examinador sinodal y Juez de concurso á cu
ratos.

M I NISTERIO DE HACIENDA

REA.LES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, k  su instancia, por en
fermo, con el haber que por clasificación le correspon
da, á D. Ricardo de Medina y Sologuren, electo D ele
gado de Hacienda en la provincia de Coruña, con la  
categoría de Jefe de Administración de segunda clase.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
D-íl Ministro de Hacienda,

BaimiSudo F . Illláverd é ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda en la  
provincia de Coruña, con la categoría dé Jefe de Ad
ministración de segunda clase, con arreg lo  al art. 18 
del Real decreto de 6 de Octubre último á D. Agustín 
Fernández Ramos, que lo es en la de Logroño, con la  
de Jefe de Administración de tercera .

Dado e n  Palacio á trece de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministra de Hacienda,

Hainmudo F . Vi Ilaverde.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; con arreglo  á Jlo 
dispuesto en las leyes vigentes de Contabilidad y Real 
decreto de 8 de Enero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XXIÍ, y como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para que, previa subasta y rem ate públicos, y  con 
estricta sujeción al pliego de condiciones formado por 
la Dirección general de la Guardia civil, que aprobó 
el Ministerio de la Gobernación en 10 del ac tual, y á 
las formalidades exigidas por el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, contrate la adquisición de terrenos 
que radiquen en las zonas Norte y Sur de esta Corte, 
y la construcción en ellos de dos grandes cuarteles 
para alojar las fuerzas de Infantería y Caballería del 
14.° tercio de la Guardia civil.

Art. 2.° Dichos cuarteles deberán quedar com ple
tam ente terminados en el plazo mínimo de dos años, 
contado desde el día en que den principio las obras.

Art. 3.° El coste de los solares ó terrenos destinados 
á la edificación de los dos cuarteles, se fija en 350.000 
pesetas, á razón de 175.000 pesetas, tipo de subasta del 
solar ó terreno necesario para cada cuartel, y el coste 
de la construcción de los dos cuarteles en 3.150.000 
pesetas, á razón de 1.575.000 pesetas, tipo de subasta 
para la construcción de cada cuartel.

Art. 4.° El pago de los terrenos y de las construc
ciones se efectuará con cargo al sobrante del crédito 
para acuartelam iento de la Guardia civil, que figura 
en el cap. 7.°, art. 2.°, Sección 6.a del presupuesto; el 
de los terrenos en seis anualidades sucesivas, como 
máxim un, por dozavas partes y á razón de 40.000 p e
setas lap rim eray  segunda anualidad, 60.000 pesetas la 
tercera y 70.000 pesetas las restantes hasta el completo 
pago; y el de las construcciones en diez y ocho a n u a 
lidades sucesivas, como máximum, por dozavas partes 
y  á razón mímima de 90.000 pesetas la prim era y se
gunda anualidad, 100.000 pesetas la tercera, 140.000 
pesetas la cuarta , quinta y sexta anualidades, y 210.000 

í pesetas las restantes hasta la term inación del pago.
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove

cientos.
MARIA CRISTINA

E l Ministro de la Gobernación,
Eduardo Dato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de 30 de Enero últim o, relativa á los accidentes del 
trabajo, á propuesta de la Real Academia de Ciencias 
exactas, físicas y naturales;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e í  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal de la Jun ta  técnica en 
cargada del estudio de los mecanismos inventados 
hasta hoy para prevenir los accidentes del trabajo, al 
Ingeniero de Minas D. Lucas Mallada y Pueyo, Acadé
mico é individuo de la Comisión del Mapa geológico de 
España.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Eduardo Dato.

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rt. 6.° de la 
ley de 30 de Enero último, re la tiva á los accidentes 
del trabajo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  técnica en
cargada del estudio de los mecanismos inventados has
ta  boy para prevenir los accidentes del trabajo, al Ar
quitecto D. Lorenzo Alvarez Capra, Diputado á Cortes, 
Académico de número de la de Bellas Artes de San 
Fernando y Vocal de la Jun ta para la adquisición, 
construcción y reforma de los edificios públicos.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de le Gobernación,

Eíhsardo D ato.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á  la 
villa de inca, de la provincia de Baleares, por el au  
mentó de su población, creciente desarrollo de su a g r

cultura , industria  y comercio, y  constante adhesión á  
la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad,
Dado en Palacio á trece de Marzo de mil nove

cientos.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
Eduardo D ato.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose anulado, con pérdida de fian

za, la concesión otorgada para el establecimiento y  
explotación de una red telefónica urbana en Córdoba 
por Real orden de 14 de Marzo de 1899, á causa de no 
cum plir el concesionario los compromisos contraídos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nom bre )a R e in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha  tenido á bien disponer 
se proceda á la celebración de subasta para continuar 
la explotación de la referida red por todo el tiempo que 
fa lta  para la term inación del plazo que se otorgó, el 
cual expira en 14 de Mayo de 1908, con sujeción al 
pliego de condiciones generales de 13 de Junio de 1886, 
publicado en la G a c e t a  de 15 del mismo; al de p a r ti
culares de subasta de 24 de Enero de 1888, publicado 
en la G a c e t a  de 13 de Febrero siguiente, y  á  la s  espe
ciales que son adjuntas.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1900.

E. DATO

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

P l i e g o  d e  c o n d ic io n e s  e s p e c ia le s  b a jo  l a s  c u a le s  s e  s a c a  
á, p ú b l ic a  s u b a s t a  la  e x p lo ta c ió n  d e  la  r e d  t e le f ó n ic a  
d e  C órd o b a  p o r  e l  t ie m p o  q u e  f a l t a  p a r a  t e r m in a r  l a  
p r im it iv a  c o n c e s ió n .

1.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
dentro del término de treinta días, contados desde el siguien
te al de la publicación en la G a c e ta  d e  M a d r id  d e  este plie
go de condiciones, debiendo presentarse dichos pliegos en el 
Gobierno civil de la provincia de Córdoba ó en el Registro de 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, sita en la calle 
de Carretas, núm. 10, piso segundo, antes de las cinco de la 
tarde del día en que termine el plazo señalado, ó del siguien
te si éste fuera festivo.

2.a A los cinco dias de terminado el plazo pora la admi
sión de proposiciones, se procederá, á las doce del día, á la 
apertura de los pliegos presentados ante el Jefe de la Sección 
de Telégrafos en su despacho de la Dirección general, con 
asistencia del Jefe del Negociado correspondiente, de un fun
cionario de Hacienda designado previamente por la Direc
ción general del Tesoro, y de un Notario, qus levantará el 
acta oportuna.

3.a Para tomar parte en la subasta es requisito indispen
sable depositar en la Dirección general del Tesoro público 
(Caja general de Depósitos), ó en la sucursal de Córdoba, la 
cantidad de 2.000 pesetas como fianza provisional.

4.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á continuar la explotación de la red telefónica 

urbana de Córdoba hasta el día 4 de Mayo de 1908, con entera 
conformidad á las bases contenidas en el Real decreto de 13 
de Junio de 1886, al pliego de condiciones generales de la 
misma fecha, á las particulares de 24 de Enero de 1888 y á 
las especiales insertas en la Gaceta d e    comprometién
dome a satisfacer al Tesoro público el 15 por 100 de la recau
dación total que se obtenga, sin deducción alguna, y á depo
sitar en la Caja general de Depósitos, á disposición de la De
legación de Hacienda de Córdoba, la cantidad d e  pesetas
como precio de la red; y para seguridad de esta proposición 
presento el adjunto documento, que acredita haber consig
nado e n  la cantidad de dos mil pesetas.

(Fecha y firma.)»
5.a El canon que ha de abonarse al Estado es el 15 por 100 

de la recaudación total que se obtenga por el servicio, sin
¡ deducción alguna, que es el fijado por el primer concesiona

rio de la red.
6.a La subasta versará sobre el valor de la red con todo su 

material en servicio y de repuesto, cuya relación se halla de 
manifiesto en el Negociado 6.° de la Dirección general y en 
el Centro telegráfico de Córdoba, ascendiendo, según tasa
ción pericial, á la cantidad de 86.162‘76 pesetas, y no se ad
mitirán las proposiciones que no cubran las dos terceras par-

I tes de dicha cantidad, adjudicándose al autor de la proposi- 
I ción que ofrezca mayor aumento.
i 7.a Sin embargo de fijarse en 86.162 pesetas y 76 cénti

mos el valor de la red como tipo de subasta, esta cantidad po
drá resultar alterada por efecto de haber aumentado ó dismi
nuido el número de abonados desde que se hizo la valoración,

I y su verdadero precio será el que resulte según liquidación el 
día de la entrega al concesionario, tomando por base el pre- 

I ció de adjudicación y el material que se entregue.
8.a El precio de los aparatos, que asciende á 25.159‘65 pe

setas, deberá entregarse íntegro y e l de las líneas que es,
I 61.003*11 pesetas con la rebaja de 5 por 100 anual desde el día.
I que se hizo la adjudicación primitiva hasta el día. de la en- 
I trega, con arreglo á lo prevenido eri las bases 3.a y 14 del Real 
1 decreto de 13 de Junio de 1886, siri perjuicio de practicar la 
I liquidación definitiva el día en o^e el nuevo concesionario se 
I haga cargo de la red.
I 9 .a Para las proposiciones iguales, aumento de precio,
I otorgamiento de la escritura y demás, se estará á lo dispues- 
I to en las condiciones generales de 13 de Junio de 1886 y par- 
I ticulares de 24 de Enero Ge 1888. 

t I 10. Para el otorgamiento de la escritura debe haberse eon- 
1 signado antes la cantidad de seis mil pesetas como nansa de- 

finitiva y el importa fijado en la proposición como valor de 
- I la red,
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11 T a csmtiató que en definitiva' entregue el nuevo contratista, quedará á responder de los cargos que resulten con
tra el concesionario anterior. . . . . .  . , s 1 „19 T a entrega de la red al nuevo contratista tendrá lu 
g a r  dentro de los quince días siguientes al otorgamiento de fa escritura, según liquidación definitiva que con los datos f i a d o s  por ti Centro telegráfico, practicara la Delegación d* Hacienda de Córdoba, en donde abonara la diferencia a favor del Estado, si resultare, o percibirá el saldo que aparezca á su favor, de conformidad con lo prevenido en las 
cláusulas '7.a y 8.a . . .13. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en 
todo ni en parte, sin previa autorización de la Superioridad,

14 Las proposiciones se presentarán en papel del timbre rl* la olsse 12.\  conforme en un todo con el modelo que se in v ita  en la precedente condición 4 .a, no pudiendo retirarse ninguna de ellas después de entregada, cualquiera que sea el 
pretexto ó motivo que se alegue.15 Si da la comparación de las proposiciones que se presentan resultasen entre las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se abrirá licitación a viva voz entre los firmantes de ellas, si estuvieren presentes, por espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se h ic ie sm e  ora se adjudicará el remate al que hubiere presentado el pliego con prioridad. Si los Jieitadores no esltuviesen presente se designará el día en que haya de efectuarse esta nuo a Jici- tacióiq con arreglo á la condición 9.a del pliego da las parti
culares de ‘¿ i  de Enero de ISbb.16 Concluido el acto de la subasta, se devolverán a los interesados las cédulas personales y las canas de pago para que, recoian sus depósitos, reteniéndose sólo la del adjudicatario ó mejor postor hasta la aprobación de la fianza.

17. Previa- la aprobación superior correspondiente, se elevará el contrato á escritura pública, que se otorgara con las solemnidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del adjudicatario los gastos de ella, saca de la primera copia y tres simples sin autorizar y demas de subasta, asi como el pago de los derechos de inserción del anuncio en la Gaceta 
db Madrid y Boletín oficial, y el del 1 por 100 del importe del 
remate.18. 8i el adjudicatario no presentase la competente copiade escritura de fianza dentro del plazo que le señala la Di- rección general de Correos y Telégrafos, quedara a favor de 
la Hacienda el depósito previo y se dara por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ademas a lo que previene el art. 5.° del Real decreto ae 27 de Febrero de 1852.

19. La responsabilidad del adjudicatario se exigirá por la vía gubernativa sobre sus bienes y fiiinzíi, actuándose sumariamente por el medio de apremio y procedimiento administrativo de que tratan los artículos 10 y 12 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, conforme al artículo 2.° de la Real instrucción de 15 de Septiembre del8o2, aplicándose los productos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del adjudicatario, de quien se harán efectivos, con sujeción á lo prevenido en el art. 9. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Madrid 7 de Marzo de 1900.—El Director general, A. Hernández y Ldffez.= Aprobado.=Dato.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr : En el expediente sobre, provisión de una 

Escuela superior de niños en Madrid, dotada con 3.000 
pesetas, por concurso único correspondiente al año
p r ó x i m o  pasado, el Consejo de Instrucción pública lia 
consultado lo siguiente:

«Comprendida en la relación de Escuelas vacantes 
publicada en la G a c e ta  de 23, 24, 25 y 26 dê  Febrero 
último, se anunció la provisión, en concurso único, de 
una Escuela superior de niños de esta Corte, con el 
sueldo de 3.000 pesetas.Según informa el Negociado correspondiente, du
rante el p l a z o  reglamentario para la admisión de soli
citudes, pretendieron dicha Escuela solo siete aspi
rantes.Son éstos, por orden de ingreso de sus solicitudes, 
conforme al sello de registro del Ministerio:

1.° D. Estanislao Panizo y de la Cruz, Auxiliar de 
Escuela superior de Madrid, con 2.000 pesetas de 
sueldo.Cuenta con 31 años, 2 meses y 15 de servicios en el 
Magisterio, en esta forma:Auxiliar temporero nombrado por la Comisión regia 
en 12 de Diciembre de 1867, con 730 pesetas de sueldo, 
16 días.Confirmado en el mismo cargo con 1.000 pesetas 
de sueldo en 1.° de Enero de 1868, 6 años, 2 meses y 
14 días.Confirmado en el cargo de Auxiliar, con igual suel
do por supresión de la clase de temporeros en 15 de 
Marzo de 1874, 4 años, 4 meses y 11 días.

Confirmado en el citado cargo con 1.250 pesetas 
en 26 de Julio de 1878, 4 años y 18 días.

Confirmado en el mismo en 14 de Agosto de 1882 
con 1.500 pesetas, á contar desde 1.° de Julio anterior,
3 años, 11 meses y 16 días.

Maestro interino de la Escuela modelo municipal de 
Madrid, categoría de superior y sueldo de 3.000 pese
tas, por nombramiento de 31 de Julio de 1886 y en vir
tud del art- 123 del reglamento de 30 de Junio de 1885,
4 año0,

Interino de una elemental con 2.750 pesetas por 
nombramiento de 31 de Julio de 1890, un año.

Confirmado en el cargo de Auxiliar con 1.375 pe
setas en 27 de Julio de 1891, 2 meses y 8 días.

Interino de Escuela elemental con 2.750 pesetas en 
9 de Octubre de 1891, 10 meses y 9 días.

Auxiliar de Escuela elemental, per haber cesado en 
el desempeño de su cargo de Maestro en 19 de Agosto 
de 1892, 2 meses y 20 días. -

Repuesto en su plaza de Auxiliar de Escuela supe
rior coa 1.500 pesetas, por disposición de la Junta en 4 
de Octubre de 1892, 4 años, 7 meses y 23 días.

Percibe desde 1.° de Julio de 1897 el sueldo legal de
2.000 pesetas, conforme al reglamento de Auxiliares de 
21 de Abril de 1892, un año y 8 meses.

Ha desempeñado en diferentes ocasiones los cargos 
de Auxiliar de los trabajos de Inspección facultativa y 
médica, los de Auxiliar y Maestro de Escuela de adul
tos, Vocal de la Subcomisión del Censo de población y 
perito para reconocimiento de firmas y procesados.

' Ha obenido tres oficios laudatorios por sus servicios 
en la enseñanza.

Es autor de un libro titulado Breves nociones de 
Aritmética.

Ha sido aprobado en ejercicios de oposiciones de Es
cuelas elemetales de Madrid.

Es Maestro Superior.
. 2.® D. Meiitón Escarnida y Campos, Maestro de una 
Escuela elemental en Madrid, con 2.750 pesetas.

Cuenta con 36 años, 4 meses y 16 días de servicios 
en el Magisterio, en la forma siguiente:

La Escuela elemental de Minglanilia, con 825 pe» 
setas, por oposición y nombramiento de 31 de Agosto 
de 1863, 8 meses y 20 días.

De igual clase y sueldo en San Lorenzo de la Parri
lla, por traslado, 2 años, 8 meses y 18 días.

La de igual clase de San Clemente, por ascenso á
1.100 pesetas, 3 años, 3 meses y 12 días.

La superior de Cuenca, por oposición, con 1.375, 
4 años, 11 meses y 23 días.

La superior de Priego, con 1.666, por ascenso, 3 
años, 8 meses y un día.

La de Antequera, superior, por ascenso, con 1.900 
pesetas, 5 años, 10 meses y 23 días.

La elemental de Málaga, con 2.000 pesetas, por as 
censoj 6 años, 6 meses y 12 días.

IJna elemental de Madrid, que hoy desempeña, con 
2.750, por ascenso, 7 años, 6 meses y 28 días.

Este Maestro ha obtenido constantemente favora
bles resultados en la enseñanza, reconocidos por las 
Juntas locales y provinciales de que han dependido las 
Escuelas que sirvió y en las visitas de inspección que á 
ellas se giraron.

Ha publicado varias obras de primera enseñanza y 
tiene el título de Maestro Superior.

3.° D. Rafael Sánchez García, Maestro de la ele
mental de niños del Hospicio de Granada, con 2.000 
pesetas de sueldo.

Cuenta 29 años, 3 meses y 20 días de servicios en 
el Magisterio, en esta forma:

Maestro de la elemental de Beas de Segura, con
1.100 pesetas, por oposición, 5 años, 9 meses y 10 días.

Idem id. de la de Marios, con 1.375, por concurso,
21 años, 5 meses y 12 días.

Idem id. la que sirve en Granada, con 2.000 pese
tas, por concurso, 2 años, 7 meses y 27 días.

Ha servido el cago de Inspector de Escuela de la 
provincia de Valencia, con 2.500 pesetas de sueldo, 
nombrado en 10 de Julio de 1879, seis meses y 29 días.

Ha obtenido un voto de gracias por servicios en la 
enseñanza en la Escuela de Marios.

Obtuvo, por oposición, el primer lugar de la terna 
para la provisión de una Escuela en Linares, quedatí- 
do sin plaza porque el Ayuntamiento nombró al tercer 
lugar.

Tiene el título Normal y reconocido el derecho á 
concurrir á la provisión de Escuelas de 2.500 peseta#.

4.° D. Antonio Abaunza Ruiz, Inspector de primera 
enseñanza en Badajoz, con 3.000 pesetas de sueldo.

Cuenta 9 años, 11 meses y 17 días de servicios en el 
Magisterio, en la forma siguiente:

Maestro de la Escuela elemental de Somoviejo, con 
650 pesetas, por concurso, 2 años, un mes y 14 días.

Idem id. de Barco de Avila, por oposición, con 1.100 
pesetas, 6 años; 10 meses y 26 días.

Interino de la elemental de Tudela de Duero, con
1.000 pesetas, 11 meses y 7 días.

Ha servido 32 años y 9 meses el cargo de Inspector 
provincial de Escuelas desde 1.° de Diciembre de 1865, 
en que ingresó con 2.000 pesetas de sueldo, siendo a s
cendido en 19 de Octubre de 1882 á 2.250 pesetas, y en 
1.° de Julio del 87 á 3.000 pesetas.

Ha obtenido como Maestro y  como Inspector ínúlti*

pies votos de gracias, comunicaciones laudatorias, 
distinciones honoríficas y condecoraciones por sus ser
vicios.Ha sido aprobado en oposiciones á Escuelas, osten
ta diferentes títulos honoríficos, y de los literarios po
see el de Maestro Normal y el de Bachiller.

5.° D. Manuel Martín Tamayo, Maestro de una Es
cuela elemental de Madrid, con 2.750 pesetas de 
sueldo.Cuenta 25 años, 3 meses y 16 días de servicios en el 
Magisterio, en la siguiente forma:

Maestro de la elemental de Horcajada, con 825 pe
setas, por oposición, 3 años, 3 meses y 13 días.

Idem id. de Fuentelapeña, con igual sueldo, por 
traslado, 9 años, 6 meses y 4 días.

Idem id. de Zaragoza, con 2.000 pesetas, por opo
sición, 2 años, 10 meses y 26 días.

Idem id. de Madrid, con 2.250 pesetas, por oposi
ción, elevada después á 2.750 por Real orden de 7 de 
Julio de 1895.

Ha obtenido comunicaciones laudatorias y notas 
favorables en las visitas de inspección por los resulta
dos de la enseñanza.

Ha sido aprobado con propuesta para las Escuelas 
en diferentes oposiciones.

Vocal de oposiciones á Escuelas.
Posee el título Normal,

6.° D. Francisco Pérez Puerta, Maestro de una Es
cuela elemental de Madrid, con 2.250 pesetas de sueldo.

Cuenta con 15 años, 2 meses y 4 días de servicios en 
el Magisterio, en esta forma:

Maestro de la elemental de Molina, con 750 pesetas, 
por oposición, 7 meses y 10 días.

Idem id. de la de Genalguacil, con 825, 7 meses y 
un día.

Idem id. de la de Marbella, con 1.100 pesetas, por 
oposición, 9 años, 10 meses y un día.

Idem id. de Madrid, nombrado por la Dirección ge
neral en 12 de Febrero de 1895, con 2.250 pesetas, 4 
años, un mes y 22 días.

Ha servido 23 años, 3 meses y 9 días, desde 2 de Ju
nio de 1869 á 24 de Noviembre de 1893, el cargo de 
Inspector en diferentes provincias, con 2.000, 2.500 
y 3.000 pesetas de sueldo.

Tiene aprobados varios ejercicios de oposición á 
Escuelas con primeros lugar-es.

Tiene oficios laudatorios por sus servicios en Mar- 
bella y en diferentes Inspecciones.

Posee el título Superior.
7.° D. Telesforo Sáenz Martínez (sin fecha de entra

da en el Ministerio), Maestro de la Eseuela elemental 
práctica agregada á la Normal de Granada, con 2.000 
pesetas de sueldo.

Cuenta 23 años y 9 días de servicios:
Maestro de la elemental de Tarazona, con 1.297í50 

pesetas de sueldo, por oposición, 6 años, 11 meses y 18 
días.

Idem id. de Haras, con 1.500, por concurso de as
censo, 4 años, 4 meses y 20 días.

Idem id. de Calatayud, con 1.375, por traslado, un 
año y 7 meses.

Idem id. de Logroño, con 1.500, por ascenso, 6 años 
y 2 meses.

Idem id. de Granada, con 2.000, por ascenso, 2 años, 
10 meses y 25 días.

Ha servido interinamente otras Escuelas durante 11 
meses; ha desempeñado gratuitamente por más de 6 
años una Escuela dominical de adultos; ha obtenido 
distinciones y votos de gracias por sus servicios en las 
Escuelas que sirvió.

Posee el título Normal.
El Negociado del Ministerio, en vista de las circuns

tancias de los aspirantes, formuló propuesta, la que, 
aceptada por el Director general, fué publicada en la 
Gaceta de 4 de Julio último.

Esta propuesta, por el borrador enmendado que de 
la misma se acompaña al expediente, es como sigue:

Núm. l.° D. Antonio Abaunza, título Normal; suel
do computable, 3.000 pesetas.

Núm. 2.° D. Francisco Pérez Puerta, título Supe
rior; sueldo, 3000 pesetas.

Núm. 3.° D. Meiitón Escamilla, título Superior; 
sueldo computable, 2.750 pesetas.

Núm. 4.° D. Estanislao Panizo, título Normal; suel
do computable, 2.000 pesetas.

Excluidos. D. Telesforo Sáenz, por no desempeñar 
ni haber desempeñado Escuela superior, ni haber dis
frutado el sueldo inmediatamente inferior; D. Manuel 
Martín Tamayo, por no desempeñar ni haber desem
peñado Escuela superior; D. Rafael Sánchez, por no 
reunir condiciones legales para desempeñar Escuelas 
de 3.000 pesetas, pues el derecho concedido á los Ins
pectores por las órdenes de 7 de Abril de 1869 y 5 d§‘
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Mayo de 1882, es el de concursar Escuelas de sueldo 
Igual al que hayan disfrutado, y este interesado sólo 
percibió como Inspector 2.500 pesetas.

Contra esta propuesta, usando el derecho que á los 
concurrentes concede el art. 27 del reglamento de 11 
de Diciembre de 1896, y durante el plazo fijado, por el 
mismo, protestaron los Sres. D. Melitón Escamilla, 
D. Manuel Martín, D. Rafael Sánchez y D. Estanislao 
Panizo, aduciendo contra aquélla los argumentos que 
constan en el extracto del Negociado, y que entrañan 
diferentes cuestiones, de cuya resolución depende ia 
de este recurso. Son éstas:

Primera. ¿Pueden los Maestros que desempeñan Es
cuelas elementales, sin haber servido nunca en las 
superiores, concursar Escuelas de esta última clase?

Ajuicio de esta Comisión, no hay posibilidad de 
este supuesto. A ello se oponen el art. 187 de la ley de 
Instrucción pública, en relación con el 99 de la m is
ma; el art. 70 del reglamento de 1888, y multitud de 
resoluciones gubernativas dictadas en idéntico senti
do, entre ellas, principalmente, por su terminante re 
lación á este caso, la Real orden de 9 de Abril de 1891, 
sin que pueda entenderse, como pretende el Sr. Mar
tín Tamayo, que tales disposiciones de la ley de Ins
trucción pública están derogadas por el art. 8.° del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, al disponer 
en sus párrafos segundo y tercero que «Los Maestros 
y Maestras de primera enseñanza superior pueden op
tar á todas las Escuelas públicas, sea cualquiera el 
sueldo de éstas», y que «Los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza normal, á más de poder optar á 
todas las Escuelas públicas, pueden aspirar al Profeso- 
rrdo normal y á la Inspección de primera enseñanza.»

Estas disposiciones no pueden tener el alcance que 
pretende darlas el indicado Maestro, porque la in ter
pretación auténtica de las mismas se halla en la expo
sición de motivos del dicho Real decreto, el que, con 
respecto á ellas, manifiesta que «todos los Maestros que 
obtengan el título Superior podrán optar, dentro de las 
prescripciones reglamentarias, á las Escuelas dotadas 
con más de 825 pesetas; bien entendido que tal princi
pio no ha de lastimar derechos adquiridos»; de donde 
se deduce que el derecho otorgado por el art. 8.°, es 
para los Maestros que, á partir de la aplicación del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1898, obtengan el 
título de Maestro superior, cuyo caso no puede darse 
en un concurso anunciado en Febrero de 1899, en que 
todavía no había comenzado á aplicarse dicho Real de
creto; y aun dentro de estas condiciones, conforme á 
las prescripciones reglamentarías y sin lesionar nunca 
derechos adquiridos, lo que sucedería en el presente 
concurso, pues los Maestros que á él se han presentado 
lo tienen, ó que no concurren más que aquellos á quien 
las disposiciones vigentes lo conceden; y segundo, 
porque si bien en cuanto á la reorganización del 
Profesorado y estudios de las Normales puede consi
derarse el mencionado Real decreto con fuerza bas
tante para derogar las disposiciones legislativas an te
riores, como dictado en virtud de autorización de las 
Cortes, en cuanto á ella se halla acomodado, no puede 
tener fuerza alguna para derogar principios ni órdenes 
de la ley de Instrucción pública de 1857, en materia 
del Profesorado de primera enseñanza, puesto que la 
autorización de la ley de Presupuestos de 1898 no a l
canzaba ni se refería á estos extremos.

Segunda. Los Inspectores de primera enseñanza 
que sirvieron estos cargos mientras estuvo vigente la 
orden de 7 de Abril de 1869, es decir, desde esta fecha 
hasta 24 de Septiembre de 1875, los que virtud de la 
misma tienen derecho para optar por concurso á Es
cuelas dotadas con igual sueldo al que por sus respec
tivos destinos disfrutaron, ¿pueden, en virtud de aque 
lla disposición, al utilizar el derecho que les concede, 
variar la ciarse de Escuelas que servían?

La consulta de la Comisión es en este caso también 
negativa.

Sin entrar á discutir si por el pretérito absoluto em ■ 
pleado en la Orden de 7 de Abril de 1869 y Real orden 
de 5 de Mayo de 1882 el derecho de los Inspectores se 
debiera comentar en términos de estricta justicia é 
ocupar Escuelas ele la dotación que como tales Inspec
tores hubieran disfrutado antes de 1869, ó por lo menos 
de 24 de Marzo de 1875, por más que haya, en sentido 
contrario, un informe de este Consejo relativo al señor 
Panero, pero que, á más de haber podido ser dictado 
quizás por sus circunstancias excepcionales, no esta
blece jurisprudencia por los mismos términos d é la s  
expresadas órdenes de 1869 y 1882 y por el carácter 
necesariamente de aplicación y subordinado á la ley 
de Instrucción pública de 1857, es de entender que el 
expresado derecho concedido á los Inspectores es para 
las Escuelas de igual clase á las que sirvieron, no para

ácilitar su cambio de elementales á superi jres, ó vi- 
¡eversa, prohibido por la ley.

Si alguna duda hubiera cabido respecto á este extre
no, la hubiera resuelto la Real orden de 1.° de Octu- 
>re de 1891, por la que se ordenó no se admitiese á los 
ioncursos en méritos de las citadas disposiciones á los 
inspectores que no hubieren desempeñado Escuelas de 
a clase de la que fuera objeto del concurso, advirtién- 
lose que esta resolución no era nueva, sino debida in- 
;erpretación de la ley de Instrucción pública, anterior 
Y superior á las disposiciones en que un Inspector pu ■ 
liera fundar su derecho.

Tercera. Habiéndose anunciado la Escuela de cuya 
provisión se trata con 3.000 pesetas de sueldo, de con
formidad á lo dispuesto en el núm. l.° de la Real or
len de 7 de Julio de 1895, que declaró el sueldo de las 
Escuelas de Madrid, y no estando comprendido este 
sueldo en la escala legal fijada en los artículos 191 
y 195 de la ley de Instrucción pública, ¿qué sueldo 
debe computarse para los efectos de los artículos 51 
y 58 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, que 
determinan las condiciones del traslado y ascenso, á 
cuyos concursos debe ser asimilado el anunciado en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden de 25 de Junio 
de 1897?

No conoce esta Comisión más disposición que pueda 
ser aplicable á este caso que la contenida en el art. 37 
del citado reglamento. «El sueldo computable en los 
concursos de ascenso y traslado será solamente el que 
determine el título que teng'a reconocido el Maestro, 
siempre que se ajuste á la escala establecida en los a r 
tículos 191 y 195 de la ley. Pero si no se ajustase por 
ser de los llamados intermedios, se computará el inme
diato inferior de dicha escala.»

Parece natural que las prescripciones de este a r 
tículo, principalmente en su segundo párrafo, tengan 
aplicación, no sólo en el supuesto en que se dictan y 
que hace referencia al sueldo de los Maestros concu
rrentes, sino por igual razón al de la Escuela concu
rrida. Es más, de no existir esta disposición lógica y 
necesariamente aplicable al presente caso, no hubiera 
sido otra la solución que este Consejo hubiera pro
puesto, fundado en conocidos antecedentes legales.

Con sujeción, pues, á este criterio, la Comisión, 
visto que, con arreglo á la escala de los artículos 191 
y 195 de la ley, el sueldo máximo de las Escuelas su
periores, las de Madrid, es de 2.500 pesetas, sin que 
haya otro intermedio inferior á 3.000 pesetas, que, con 
arreglo á la citada Real orden de 1895, es el legal de 
la Escuela anunciada, pero no comprendido en la es
cala prestablecida por los mencionados artículos de la 
ley de 1857, entiende que, para la aplicación de los ya 
citados artículos 51 y 58 del reglamento, á los efectos 
de este concurso, debe estimarse el sueldo de 2.500 pe
setas.

Cuarta. Siendo sólo computable á la Escuela anun
ciada, á los efectos de aspirar á ella por traslado y as
censo, el sueldo de 2.500 pesetas, y perteneciendo aqué
lla á la clase de superior, ¿qué aspirantes podrán ser 
admitidos á este concurso?

Los razonamientos consignados en las dos primeras 
cuestiones antes tratadas, los artículos 50, 51 y 58 y 
párrafo segundo del 37 deL reglamento de 11 de Di
ciembre de 1896 y el art. 19 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1885, confirmado por la Real orden de Mayo 
de 1890 y primera disposición transitoria del regla
mento de Auxiliares de 1892, dan por resuelta esta 
cuestión en la forma siguiente:

A las Escuelas superiores de 2.500 ó más pesetas, 
pueden aspirar, conforme á lo ordenado en el reg la 
mento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre 
de 1896:

1.° Por traslado. Los Maestros de Escuela superior 
que disfruten ó hayan disfrutado sueldo igual ó supe
rior al de 2.500 pesetas, siempre que lleven dos años 
por lo menos al frente de la Escuela que estén sirvien
do al solicitar el ascenso (artículos 50 y 51).

2.° Por ascenso. Los Maestros de Escuela superior 
que hayan desempeñado durante dos años, por lo m e
nos, esta clase de Escuelas, con el sueldo inmediata
mente inferior en la Escuela legal (art. 58).

Conforme al privilegio concedido á los Inspectores, 
supeditado á las prohibiciones de la ley, según deter
mina la Real orden de 1.° de Octubre de 1891:

Los Inspectores que habiendo desempeñado Escuela 
superior, por oposición, hayan disfrutrado en época 
oportuna de 2.500 ó más pesetas de sueldo.

Y, por último, conforme á la primera disposición 
transitoria del reglamento de Auxiliares de 1892, los 
Auxiliares, si alguno pudiera haber que se halle en este 
cargo, y con respecto á la plaza vacante, en las condi
ciones señaladas para los Maestros propietarios»

Examinadas las hojas de los aspirantes á este con
curso, aparece que ninguno de los concurrentes posee 
las condiciones que, á juicio de esta Comisión, son re
quisitos indispensables para ser admitido en el mismo., 
y, por tanto, para que se le adjudique la vacante.

D. Antonio Abaunza, D. Francisco Pérez Puerta y 
D. Rafael Sánchez García, son ó han sido Inspectores 
provisionales, pues ninguno ha desempeñado Escuelas 
superiores.

Su derecho, si no lo han ejercitado ya, será el de 
concurrir Escuelas elementales con el sueldo que le
galmente les sea imputable, con arreglo á la orden de 
7 de Abril de 1869 y la Real orden de 5 de Mayo del 82»

Pero admitirles á concurrir á Escuelas superiores 
que nunca sirvieron, sería infringir el art. 187 de la ley 
de Instrucción pública, el 70 del reglamento de 1888, y 
singularm ente la Real orden de 1.° de Octubre del 91., 
de especia] aplicación en este caso. El argumento única 
que el Negociado presenta para justificar la admisión 
délos  8 res. Abaunza y Puerta, consiste en entender 
que, teniendo los Inspectores facultad para inspeccio
nar toda clase de Escuelas, debe de reconocerse su ca
pacidad para el desempeño de las mismas, será una 
apreciación más ó menos discutible en la esfera del de
recho constituyente, pero es completamente inexacto 
en la del constituido; y á juicio de la Comisión un ver
dadero sofisma, cuyas consecuencias, caso de ser aten
dido, produciría en toda, clase de órdenes jerárquicos 
los más anómalos y disparatados efectos.

D. Manuel Martín Tamayo y D. Telesforo Sáenz, 
Maestros de Escuela pública, tampoco han servida 
nunca en Escuelas superiores, no pudiendo, por consi
guiente, ser admitidos al concurso sin violar el art. 187 
de la ley en su relación con el 99, el 70 del reglamenta 
de 1888 y la Real orden de 9 de Abril de 1891.

D. Melitón Escamilla sí ha servido en Escuelas su
periores (Cuenca, Priego y Antequera), pero en ellas el 
mayor sueldo disfrutado es el de 1.900 pesetas, sueldo 
que es inferior en dos grados al computable, conforme 
á escala, á la vacante, pues según los artículos 191 
y 195 de la ley, los sueldos de las Escuelas superiores 
se fijan por los siguientes grados: Escuelas superiores 
de Madrid, 2.500 pesetas; ídem en poblaciones de más 
de 40.000 habitantes, 2.250 pesetas; ídem id. de 20.000 
á 40.000 habitantes, 1.900 pesetas.

No reúne, pues, la condición de haber disfrutado 
sueldo igual ó superior al de la vacante para el trasla
do, ni la de haber percibido por lo menos dos años el 
sueldo inferior.

Bine es verdad que este Maestro sirve en la actua
lidad una Escuela elemental de Madrid con 2.750 pe
setas, que si bien, como no comprendido en la escala 
habría de computársele sólo como de 2.250, en méritos 
de los razonamientos expuestos antes, siempre resulta 
como el inmediato interior al de la Escuela anunciada»

Pero este sueldo disfrutado en Escuela elemental 
no puede servirle para concurrir á Escuela superior.

La autorización contenida en el art. 70 del regla
mento de 1888 y en el 37 del de 1896 para apreciar por 
este medio indistintamente Escuelas superiores ó ele
mentales á los Maestros que sirvieron en ambas clases, 
tiene su limitación perfectamente señalada en el se
gundo párrafo de la disposición citada última:

«A los Maestros superiores que concursen Escuelas 
elementales se les computará todo su sueldo; pero una 
vez obtenidas, no se les abonará su antigua dotación 
en los concursos de ascenso á Escuelas superiores has
ta transcurridos tres años.»

Las prescripciones de este artículo no pueden ser 
más claras. Los Maestros que, como el Sr. Escamilla, 
obtuvieron por medios legales Escuelas elementales y 
superiores, si se hallan sirviendo estas últimas pueden 
concursar las primeras, computándoseles todo su suel
do de superiores (caso del interesado al concursar la 
elemental de Málaga desde la superior de Antequera 
y más tarde otra de Madrid); pero después de este cam
bio, en los concursos á Escuelas superiores sólo se les 
abona su antigua dotación (la disfrutada en aquéllas)» 
y aun eso siempre que transcurran tres años.

Por último, D. Estanislao Panizo, Auxiliar de Es
cuelas superiores de Madrid desde 1867, con 3.000 pe
setas de sueldo hoy, tiene derecho, según el art. 19 del 
Real decreto de 12 de Marzo de 1885 y disposición 1.* 
transitoria del reglamento de Auxiliares de 1892, á ser 
considerado como propietario de Escuelas de dotación 
como la que disfruta, con los derechos inherentes en 
los concursos. Pero con esta categoría no puede con
currir á Escuelas superiores de Madrid, ni por traslado, 
pues su haber no es igual ni menos superior al asigna
do á éstas, ni por ascenso, pues asimilado al inferior 
inmediato de las superiores, 1.900 pesetas, dista do® 

| grados de aquél; sin derecho, por tanto, en estos cer- 
I támenes, según el art. 58 del reglamento de 1896.
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Resumiendo, pues, todo lo anterior, y en. coiise* 

cuencia de los razonamieotos expuestos, la Comisiói 
consulta:1.° Que lia lugar á admitir la protesta formulad® 
por los Sres. Escamilla, Martín Tamayo, Panizo y Sán
chez García en el concurso único anunciado en Febre
ro último para la provisión de una Escuela superior de 
Madrid, en lo que se refiere & la propuesta con prefe
rencia para dicha plaza de los Sres. Ó. Antonio Abanli
za y D. Francisco Pérez Puerta, los que deben ser ex
cluidos del concurso por no haber desempeñado nunca 
Escuelas de la clase á que pertenece la vacante,

2.° Que del mismo modo debe estimarse la proteste 
de D. Estanislao Panizo contra la admisión de D, Me- 
litón Escamilla, el que también debe ser excluido poi 
no haber disfrutado, en Escueta de la el tse de superio
res, sueldo mayor ó igmal ai computable 4 la vacante, 
ni tampoco por más de dos años el inmediatamente in 
ferior,

3.° Que también debe ser atendida la protesta de 
D. Manuel Martin Tamayo en su última petición, refe 
rente á que queden eliminados de la propuesta todos 
los espirantes en el concurso, pues así procede respecto 
á los tres concurrentes ya enunciados1, por los razones 
expuestas en los dos números anteriores; en cuanto & 
D. Estanislao Panizo, por no haber disfrutado sueldo 
inmediatamente inferior al de la vacante; y en cuanto 
á los tres aspirantes excluidos por la Dirección, por es
tar debidamente el minados los dos primeros; los seño
res Martín y Sitenz por la causa indicada en la pro
puesta de no haber desempeñado Escuela superior, y 
el Sr. Sánchez García también por este último motivo.

4.° Y como consecuencia de ios anteriores, que de
ben desestimarse las reclamaciones de los protestantes 
en cuanto solicitan mejora de lugar en la propuesta y 
adjudicación de la vacante.

¿hora bien: la consecuencia necesaria de estas con
sultas es la declaración de hallarse desierto el concur
so y de que procede anunciar la vacante de la Escuela 
al turno correspondiente.

Pero ha llamado la atención de esta Comisión el que 
al anuncio de una plaza como la de una Escuela supe
rior de Madrid, tan deseada, tanto por su domicilio 
como por el sueldo, que es el mayor á que pueden as
pirar los Profesores que al Magisterio de primera en 
señanza se dedican, no se hayan presentado más que 
siete aspirantes, y éstos sin reunir las condiciones n e 
cesarias para obtenerla.

Y al examinar las condiciones del concurso ha lie 
gado casi á la certidumbre de que el anuncio de este 
turno para las Escuelas de Madrid, en la forma que se 
ha practicado.en este caso, será un derecho ilusorio 
para los Maestros de Escuela pública y sí solo un modo 
de hacer efectivo gratuitos reconocimientos de dere
chos, las más de las veces en oposición con las pres
cripciones de la ley de Instrucción pública.

Porque anunciándose las Escuelas de Madrid con 
3.000 pesetas las superiores y 2.750 las elementales, 
sueldos fijados para las mismas por la Real orden de 7 
de Julio de 1895, y siendo requisito para el concurso de 
traslado haber disfrutado, por lo menos, sueldo igual, 
y para el ascenso dos años en el inmediato inferior, 
¿qué Maestros que desempeñen Escuela pública pue
den aspirar á ellos?

Para el traslado, sólo los de Madrid que sirvan ó 
hayan servido igual clase de Escuelas, pues no hay 
población en que legalm ente disfruten sueldo, no ys 
superior, sino ni igual.

Para el ascenso, á primera vista ninguno, puestc 
que estableciendo la ley de Instrucción pública en sus 
artículos 191 y 195 en las Escuelas de mayor dotación 
la siguiente escala de sueldos: elementales, pesetas, 
1.375, 1=650, 2.000, 2.250; superiores, pesetas, 1.625, 
1.900, 2.250, 2.500; y no existiendo fuera de Madrid 
como dotación legal más que la de 2.000 pesetas para 
las elementales y 2.250 para las superiores, pudiera 
parecer que anunciadas con 2.750 y 3.000 pesetas las 
de Madrid, ningún Maestro de provincias se hallaba 
en condiciones de ascenso, pues aparentemente vie
nen á figurar estos últimos sueldos como un grado más 
en la escala.

Es verdad que este resultado es más bien aparente 
que real, pues las dotaciones de 2.750 y 3.000 pesetas 
de las Escuelas de Madrid, ha venido á sustituir á las 
de 2.250 y 2.500 consignadas en la ley de Instrucción 
pública; pero no es menos cierto que el hecho que mo
tiva esta última parte de la consulta, unido á la diver
gencia entre los citados artículos de la ley y la Rea] 
or len de 1895, y la consideración de que todas las dis
posiciones sobre concursos se refieren, al fijar las con
diciones para aspirar á ellos, á la escala de sueldoí 
consignada en la ley, lleva á la duda de si la falta d< 
aspirantes en este certamen, como en otros análogos

será debido á esta circunstancia, que imposibilitaría á 
los Maestros pundonorosos de concurrir á él, por en
tender no tenían eomiíeí nes para el ascenso, por la 
notable difei eocia de sueldo, alentando por el contra
rio, á los poco escrupulosos para aspirar, justifica
ción, ti estos cargos.

Por esta causa, la Comisión entiende que á todos los 
anuncios de concurso á Escuelas de Madrid debía unir
se, al anunciar su sueldos la aclaración de que éste co
rresponde y es equivalente, para los efectos del trasla 
do y ascenso, al de 2.250 ó 2.500 pesetas, según la clase 
de Escuelas, asignado en la escala de los artículos 191
y 195 de la ley.Y si el Ministro de Fomento así lo estímase, puesto 
que no se ocasiona perjuicio de tercero, por no tener 
condiciones ninguno de los aspirantes en el presente, 
podría, por razones de justicia y equidad, y como con
secuencia de las cuatro anteriores resoluciones pro
puestas, más bien que declararle desierto, anular la 
convocatoria,, mandando se hiciese nuevamente, con 
la aclaración indicada, por supuesto, con sujeción á 
1 ts disposiciones vigentes en la fecha del primitivo 
anuncio, y entre los Maestros que reuniesen las condi
ciones legales en aquella fecha.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, 
ha tenido & bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos á que haya lugar. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá 
tedra de Lengua francesa del Instituto de Baeza, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, 2.000 de entrada y 500 
por razón de un quinquenio, á D. Julio Troullioud y 
Olere, actual Catedrático numerario de igual asigna
tu ra  del Instituto de Soria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. fí. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M éritos y servicios de D. Julio Troullioud y Olere.
Tiene aprobadas todas las asignaturas para el grado de 

Licenciado en F ilosofía y Letras, m enos la de Literatura  
griega.

Tiene publicadas varias obras.
Catedrático num erario, por oposición, de la asignatura  

de Lengua francesa del Instituto de Zamora por Real orden 
de 23 de Julio  de 1891.

Trasladado, en virtud de permuta, á la cátedra de igual 
asignatura del Institu to  de Soria por Real orden de 7 de 
Marzo de 1898.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Filosofía del Instituto de Alicante, con el suel
do de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por razón 
de cuatro quinquenios, á D. Francisco de Asís Masferrer 
y Arquimbau, actual Catedrático de Psicología lógica 
y Filofía moral del Instituto de Lérida.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco de Asís M asferrer 
y Arquimbau.

L icenciado en las Facultades de Derecho y  F ilosofía y  
L etras.

Doctor en la  Facultad de F ilosofía y  Letras, con nota de 
Sobresaliente.

Catedrático num erario, por oposición, de la asignatura de 
P sicología del In stitu to  de Ponferrada por Real orden de 28 
de A gosto de 1877.

Trasladado, en virtud de concurso, á la  cátedra de igu a l 
asignatura del Instituto  de Teruel por Real orden de 17 de 
Noviembre de 1879.

Nombrado, en virtud de oposición, Catedrático num erario 
de Psicología del Instituto  de Oviedo por Real orden de 13 de 
A bril de 1881.

Por Real orden de 21 de Octubre de 1891, y en virtud de 
concurso, fué trasladado á la cátedra de igu a l asignatura del 
Institu to  de Lérida.

Tiene publicada* varías obras científicas.
Total de servicios en 20 de Noviembre de 1899, veintidós

i io s  y tres m eses.

Excmo. Sr.: Vista una comunicación elevada por el 
Director de 3a Escuela Superior de Comercio de Alican
te, en consulta de si el Catedrático de Historia y Reco
nocimiento de productos debe formar parte de todos 
los Tribunales de grados del Profesorado mercan- 
til; yConsiderando que no debe establecerse preferencia 
alguna en servicio tan delicado;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien, de conformidad 
con el dictamen de ese Consejo, declarar que en los 
Tribunales de exámenes para la obtención de los tí tu 
los de Perito y Profesor mercantil, deben tu rnar todos 
los Profesores numerarios adscritos á cada Escuela de 
Comercio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1900.

PIDAL
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans

m isible, números 336.684 y 378.899, y un extracto, número 
71.956, que comprende dos acciones de este Banco, núm eros 229.840 y 841, expedidos por este establecim iento en 24 de Julio de 1894, 4 de Enero de 1897 j  22 de Mayo de 1889, respectivam ente, á favor de D. Antonino Bayo y Gómez, se an u n cia al público por tercera y ú ltim a vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 16 de Febrero próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  
provincia, según determ ina el art. 9.° del reglam ento vigente  de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin  reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos y extracto, anulando los p rim itivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 12 de Mayo de 1900.=E 1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —472

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

En el anuncio y pliego de condiciones para la subasta de arriendo de la cobranza del contingente provincial en Badajoz, 
inserto en la G a c e t a  d « M a d r id , núm . 63 , correspondiente al día 4 del actual mes de Marzo, y en la nota que acom paña  al m odelo de proposición, se dice, por error, que el (¡-pósito que habrá que constitu ir para tomar parte en dicha subasta, 
que debe celebrarse el día 9 de Abril próxim o, á las doce de su m añana, será de 1 5 ,0 0 0  pesetas, cuando dicha cantidad  debe ser la  de 6 0 ,0 0 0  pesetas, según expresa el párrafo segun
do de la  condición 14 del indicado pliego de condiciones in 
serto en la m encionada G a c e t a  d e  Ma d r id  de 4  del m es ac
tu al.Lo que se hace público, como rectificación á dicho error, y  para conocim iento de cuantos desearan interesarse en la  
referida subasta.Madrid 12 de Marzo de 1 90 0 .=  El Director general, E uge
nio Silvela.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Correos.

S e c c ió n  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°
Debiendo procederse á la  celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la  correspondencia pública en carruaje desde la estación de San Jordí deis Vals & la Escala 
é H ijuela de Verges á Torroella de M ontgrí, bajo el tipo m áx imo de 2.400 pesetas anuales y demás condiciones del p liego  
que está de m anifiesto en el Gobierno civ il de Gerona y  en las oficinas de Correos de dicha capital y e:n las de San Jordí 
deis Vals y Torroella de M ontgrí, y  con arreglo á lo preceptuado en el capítu lo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos aprobado por Real j  decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que se ad- 

! m itirán  las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
i que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcald ías de I San Jordí deis Vals y Torroella de M ontgrí hasta el día 28 de S Abril, á las cinco de su tarde, y  que la  apertura de p liegos  \ tendrá lugar en el repetido Gobierno civ il el día 3 dé M ayó,
; á las dos de su tarde.! Madrid 7 de Marzo de 1900. =  El Director general, A . 

Hernández y López.
Modelo de proposición .

D. F. de T., natural d e  , vecino de ... ., según cédula\ personal n ú m    se obliga á desempeñar la  conducción
del correo diario desde ... ..  á  y  viceversa, por el precia
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el p liego aprobado por la  Dirección gen eral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella  
por separado la cédula personal y la carta de pago que
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado *] —*8
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Debiendo procedem  á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Teruel á la 
de Ajean iz, bajo el tipo máximo de 9.849 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el 
Gobierno civil de Teruel y en las oficinas de Correos de dicha 
capital y de Alcaniz, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 
de Jumo de 1898; se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se 
presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Alcañiz 
hasta el día 28 de Abril, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno ci
vil el lía 3 oe Mayo á las dos de su tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1900. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de 'proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de .......   según cédula
personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Nota bibliográfica de la obra impresa en castellano en el extran

jero, que D. Joaquín Sancho, Procurador general de la Com
pañía de Jesús, en Ultramar, desea introducir en España des
pués de haber cumplido los requisitos legales.

«Observatorio de Manila dirigido por los Padres de la 
Compañía de Jesús.=Tifones del Archipiélago filipino y ma
res circunvecinos, 1895 y 1896.=Estudio de los mismos», por 
el P. Juan Doyle, S. J., Subdirector del Observatorio.—Ma
nila.—Tipolitografía privada del Observatorio.—1899.=U n 
volumen en 4.° con 106 páginas, tres de índice, trayectorias 
y erratas, y 12 láminas.

Madrid 13 de Marzo de 1900.=E1 Director genera], Eduar
do de Hinojosa.

Direccion general de Obras públicas.
F errocarriles.

Vistas las leyes especiales de 28 de Junio de 1895 y 2 de 
Septiembre de 1898, con arreglo á las que, y en armonía con 
la general vigente de Ferrocarriles y reglamento para su eje
cución, se ha tramitado el expediente de la concesión de la 
línea ferrea de Ategorrieta al Monte Ulia:

Visto el pliego de condiciones administrativas que ha de 
servir de base á dicha concesión, aprobado por Real orden 
de 30 de Septiembre de 1899, y el cual aceptó en todas sus 
partes D. Fermín Machimbarrena, cesionario de los dere
chos que, según otra Real orden de 14 del mismo mes y año, 
le fueron transmitidos por D. Vicente Machimbarrena, el cual 
presentó el proyecto de la citada línea en concepto de primer 
peticionario de la concesión:

Vista la Real orden de 22 de Julio de 1896, emanada del 
Ministerio de la Guerra, en la que se dispone no haber incon
veniente para llevar á cabo la construcción de la línea de que 
se trata, siempre que se ajusten las obras á los planos pre
sentados:

Considerando que, cumplidos los trámites legales y regla
mentarios que exigen las concesiones de ferrocarriles de la 
clase del referido, se ha mostrado por los informes que se 
aportaron al expediente la utilidad para poder satisfacer las 
necesidades á que responden los proyectos aprobados en las 
Reales órdenes de 15 de Julio de 1899 y 26 de Enero de este 
año, y que, como consecuencia, no existe inconveniente al
guno en hacer uso de las autorizaciones otorgadas en las alu
didas leyes especiales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido á bien conferir á D. Fer
mín Machimbarrena la concesión del ferrocarril de Atego
rrieta al Monte Ulia, con arreglo á los mencionados proyectos 

’y pliego de condiciones administrativas, á las leyes especia
les citadas, á las generales de Ferrocarriles vigentes, como á 
los reglamentos para su ejecución; á las disposiciones de ca
rácter general dictadas y que se dicten en lo sucesivo y á la 
ley procedente del Ministerio de Hacienda de 24 de Septiem
bre de 1896, con arreglo á la que el concesionario viene obli
gado al pago del material que se trata de introducir del ex
tranjero para servicio de la línea de referencia.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el del interesado D. Fermín Machimbarrena y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Fe
brero de 1900.=El Director general, M. Catalina.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de Guipúzcoa.

JPUego de condicionet particulares con arreglo á la* que ha de 
otorgarse la concesión del ferrocarril desde Ategorrieta al Mon
te de Ulia, cercanías de San Sebastián (Guipúzcoa).

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta j  riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de Ategorrieta al Monte de Ulia 
con motor eléctrico.

Art. 2F Las obras de este ferrocarril se realizarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 15 de Julio 
del corriente año, y á las prescripciones que la misma esta
blece. No podrá introducirse modificación alguna en el pro
yecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fo
mento.

Art. 3 ° Se establecerá una estación en Ategorrieta y un 
apeadero en el Monte de Ulia, designados en el proyecto apro
bado. El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la fa
cultad de ordenar cualquiera otra clase de servicios iguales 
ó análogos á más Je los especiales.

Art. 4.° El material móvil que ha de tener este ferrocarril 
es el siguiente:

Tres vehículos motores de 40 asientos de capacidad, in
cluido uno de reserva.

Tres vehículos ordinarios de 30 asientos, incluido uno de 
reserva.

Art. 5.° ' En el término de quince días, contados desde el 
en que se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de 
concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de 
Depósitos la fianza de 12.621 pesetas con 50 céntimos en me
tálico ó su equivalente en valores de la Deuda pública, cal
culados al tipo que para este objeto señalan las disposicio- 

. nes vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del presu- 
; puesto del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuan

do se justifique tener obras hechas por valor de la tercera 
j parte de las correspondientes á la concesión, quedando aqué- 
\ lias en garantía del cumplimiento de las condiciones estipu- 
I ladas. La falta de cumplimiento de esta condición lleva con- 
¡ sigo la nulidad de la concesión.
v Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este fe

rrocarril dentro del año siguiente á la aprobación del proyec
to del mismo, y quedarán terminadas á los tres años de em
pezadas (art. 5.° de la ley especial de 28 de Junio de 1895).

Art. 7.° El concesionario queda autorizado para el esta
blecimiento del teléfono, sin perjuicio de establecer dos hilos 

¡ telegráficos para servicio del Gobierno, si lo estima necesario 
(artículo 6.° de la ley especial de 28 de Junio de 1895).

} Art. 8.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
‘ de este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministe

rio de Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las 
. obras y del material que haya de emplearse en la explota- 
j ción, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, 

acta que con su propio informe ha de remitir el Gobernador 
de la respectiva provincia á este Ministerio.

Art. 9.° Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Mi“ 
nisterio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado de la estación, apeadero y demás obras de fábrica.

Art. 10. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los 
precios exigibles como máximo.

Art. 11. La concesión de este ferrocarril se otorga por 
noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á 
salvo los derechos adquiridos con arreglo á las leyes de 28 de 
Junio de 1895 y 2 de Septiembre de 1898, al presente pliego 
de condiciones, y á todas las disposiciones de carácter gene
ral dictadas ó que se dicten en cuanto sean aplicables al fe
rrocarril de que se trata.

Art. 12. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados.

Si se interrumpiese la explotación por causas imputables 
al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducen
tes á restablecerla y continuarla á costa del concesionario, 
hasta que éste acredite, dentro del término de seis meses, que 
cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente 
de la explotación. En caso de que así no sucediera, caducará 
la concesión.

Art. 13. Caducará la concesión, además del caso previsto 
en el artículo anterior, en los siguientes:

* Si el concesionario no cumple cuanto determina el art. 6.° 
de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
justificados.

Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si, sien
do Compañía la concesionaria, lo fuera también por resolu
ción administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.

Art, 14. Para atender á los gastos que origine la inspec
ción que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el 
concesionario abonará anualmente, desde el principio de las 
obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se 
halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación, que satisfará en la forma que pre
vienen las disposiciones legales vigentes.

Art- 15. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este camino será del designado en el art. 2.° de la mis
ma ley, y satisfará los derechos de introducción que en él se 
señalan.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta 
disposición, ó el representante se hallase ausente del domici
lio designado, será válida toda notificación, siempre que se 
daposite en la Alcaldía del punto de residencia fijado.

San Sebastián 30 de Septiembre de 1899. == Aprobado 
por S. M.=PiDAL.=Conforme, Fermín Machimbarrena.

Tarifa para el ferrocarril de Ategorrieta al Monte Ulia, 
en San Sebastián.

PRECIOS

De peaje. . De . TOTAL transporte.

VIAJEROS Pesetas. ' Pesetas. Pesetas.

Carruajes de clase única. 0*196 0‘204 0‘40

Equipajes.

Cada viajero tendrá derecho á llevar gratis en la mano ó 
debajo del asiento del coche el equipaje equivalente á un peso 
de 10 kilogramos, mientras su volumen no incomode á  los 
demás viajeros Todo equipaje cuyo peso sea mayor que el 
anteriormente indicado pagará transporte, que se cobrará 
por fracciones de 39 kilogramos y á razón de 20 céntimos de

peseta por cada kilómetro que recorra, sin que sean de abono 
los 10 kilogramos antes expresados.

Aprobado por Real orden de 15 de Julio de 1899.= H ay un 
sello que dice: Ministerio de Fomento.

Vista la instancia y demás documentos presentados por 
D. Eduardo Wisse, apoderado de Mr. Alexandre Miette, Con
sejero de la Compañía de Tranvías de Valencia á Catarroja, y 
D. Francisco de P. Gras, en nombre de Mr. Alfred Gaulard, 
Administrador delegado de la Compagnie genérale des tranways 
de Valence (Espagne), Société Lyonnaise, solicitando la aproba
ción de la transferencia que del tranvía de Valencia á Cata
rroja ha hecho la primera en favor de la segunda.

Visto lo dispuesto en el art. 21 de la vigente ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 que autoriza esta clase 
de transferencia:

Resultando probada la personalidad de los recurrentes; y
Considerando que no hay inconveniente alguno en acce** 

der á lo que se solicita;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien aprobar la transferencia de la 
concesión del tranvía de Valencia á Catarroja, que la Com
pañía de este tranvía ha hecho á favor de la Compagnie géné- 
rale des tranways de Valence (Espagne), Société lyonnaise, que
dando ésta obligada para con el Estado en los mismos térmi
nos y con las mismas garantías que lo estaba el primitivo 
concesionario, al cumplimiento de las condiciones estipula
das al otorgarse la concesión.

 ̂De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos por cuyos términos munici
pales atraviesa la línea, Ingeniero Jefe de esa provincia y  
Compañías interesadas. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1900.=E1 Director general, M. Catalina. =  
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por D. Luis Auber 
en solicitud de concesión de un tranvía con motor eléctrico 
por el sistema de acumuladores y de trolley, en Barcelona, 
desde el Parque á la plaza de Blasco de Garay, con dos deri
vaciones hasta la estación del ferrocarril en Sans, una por 
las calles del Marqués del Duero y Tarragona, y otra por las 
de Viladomat y Diputación; esta Dirección general ha dis
puesto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de la provincia de Barcelona la petición del Sr. Auber, 
para que puedan presentarse otras mejorándola, acompñadas 
de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitu
ción de fianza, en el término de un mes, contado desde la fe
cha en que los anuncios se publiquen, á tenor de lo dispuesto 
en el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 Director general, M. Ca
talina.

R eal Academ ia de Ciencias M orales  
y Políticas.

Esta Real Academia ha examinado las ocho Memorias 
presentadas al Primer concurso especial sobre Derecho consuetu
dinario y economía popular, abierto en 5 de Mayo de 1897; y  en 
su sesión de anoche acordó distribuir, además del premio 
ofrecido de 2.500 pesetas, otro de igual cantidad, correspon
diente al segundo concurso de la misma clase, que resultó 
desierto por no haberse recibido trabajo alguno, adjudicán- 
do ahora dicha recompensa metálica y los accésit, en la for
ma siguiente:

P r im e r  p r e m io , 1.500 pesetas á la Memoria núm. 5 en or
den de presentación, que versa acerca del Derecho consuetu
dinario y economía popular de la provincia de León, y tiene 
por lema: La costumbre es media vida. Su autor, D. Elias López 
Morán, residente en Gijón.

S e g u n d o  p r e m io , 1.300 pesetas á la Memoria núm. 3, so
bre Derecho civil consuetudinario de Vizcaya. Lema: Que ha
bían de Fuero y uso y costumbre, y establecían por ley.—Ley I, 
título 34j del Fuero de Vizcaya. Su autor, D. Nicolás Vicario y  
de la Pena, Registrador de la propiedad de Ramales (San
tander).

T e r c e r  p r e m io , 1.200 pesetas á la Memoria núm. 2, acer
ca del Derecho consuetudinario y economía popular de las 
provincias de Tarragona y Barcelona, con indicaciones de 
las de Gerona y Lérida. Lema: La vida es la verdad, y la ver
dadera ciencia presta oídos á los testimonios de la vida y no se 
asusta cuando la fuerza de ésta abate fórmulas viejas que antes se 
creíanindispensobles. Bernar. Su autor, D. Victorino Santa- 

| maría y Tous, Abogado, Vilarrodona (Tarragona).
; C u a r t o  p r e m io , 500 pesetas á la Memoria núm. 6, sobre 
I costumbres de Derecho y economía rural, consignadas en los 

contratos agrícolas usuales en las provincias de la Península 
española, agrupadas según los antiguos Reinos. Lema: Jus 
publicum privatorum pactis mutari non potest.—Papinianus.— 
L. 38, D. Pactis. Su autor, D. Zoilo Espejo, Fuencarral, 97, 
Madrid.

Q uin to  p r e m io , 500 pesetas á la Memoria núm. 7, acerca 
de las costumbres en las Pithuisas. Lema* Con v y no con b. Su 
autor, D. Victor Navarro, Hermosilla, 9, tercero, Madrid.

P r im e r  a c c é s it  á la Memoria núm. 8, sobre costumbres 
comunales de Aliste. Lema: Homo hominis lupus. Su autor, 
D. Santiago Méndez Plaza, residente en Alcañices (Zamo- 
ra); y

S e g u n d o  a c c é s it  á la Memoria núm. 4, sobre el cultivo 
del azafrán y los hornos de poya, en La Solana (Ciudad Real). 
Lema: Dives injuste egit et fremet, pauper autem lasus tacebit. 
Ecclesiasiico,XIII, 4.) Su autor, D. Juan Alfonso López de la 
Osa; Solana (Ciudad Real).

La Academia procederá á la impresión de estos trabajos 
en los términos que estime convenientes. Señalará asimismo 
el día en que haya de tener lugar la solemne adjudicación de 
dichas distinciones y la entrega de las Medallas y Diplomas 
respectivos, y en el propio acto se inutilizará el pliego cerra
do correspondiente á la Memoria núm. 1, señalada con el 
lema: Unaquceque gens propiam sibi ex consuetudine eligit legem, 
que no ha merecido premio ni accésit, por considerarla apar
tada del objeto del tema.

Todo lo cual se pone en conocimiento del público por 
acuerdo de la Corporación.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 Académico Secretario 
perpetuo, José G, Barzanallana.
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e 
les

eec
-tiv

a 
ceq

-ún
 

l‘1 
art

, 0
.1 

de 
la 

hq 
¡í(*

 p
re 

up
ue

s- 
t<r 

fV 
bíj 

r\j.
 J

un
io 

de 
1 hf

)u An
o.

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

18
88

 
18

88
 

18
8'í

 
18

88
 

1R
39

 
18

80
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

 
18

89
 

18
89

18
89

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

 
18

90
 

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
90

18
91

 
18

91
 

18
91

 
18

91
 

18
91

 
18

91
 

18
91

 
18

91
 

18
91

18
91

18
92

18
92

18
92

Me
a

Ju
lio

..
..

..
.

Ag
or

to
 

..
..

.
Ag

O
-fo

A
go

st
o.

...
...

Ag
O 

alo
,, 

. . 
, .

Se
pt

ie
m

br
e.

.
O

ct
ub

re
...

...
.

Oc
tu

br
e 

..
..

 
Oc

tu
br

e 
..

..
 

Oc
tu

br
e

Oc
tu

l 
r-í 

.. 
.. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
, 

NV 
vi

em
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
En 

uro
 

. ,
,. 

* 
Fe

br
er

o,
,,

,,
 

M
ur

z'
Ab

ril
. 

..
..

..
Ab

ril
. 

..
..

.
Ab

rí 
1 

A
br

il.
J u

ní
o,

Ju
lio

 .
.

A
go

st
o,

.,,
.,

 
O

ct
ub

re
,, 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e,
. 

D
ic

ie
m

br
e.

,, 
En

er
o 

En
er

o
Fe

br
er

o.
..

..
A

br
il,

..
..

..
M

aj
o

M
ay

o,
..

..
..

Ju
lio

...
..

..
.

Ag
os

to
 

..
..

.
A

go
st

o.
,..

,.
 

Se
pt

ie
m

br
e,

, 
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Se
pt

ie
m

br
e. 

- 
O

ct
ub

re
...

...
.

Oc
tu

br
e 

..
..

 
Oc

tu
br

e 
..

..
O

ct
ub

re
__

_
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

Di
cie

m
br

e 
.. 

Di
cie

m
br

e 
..

En
er

o..
...

...
..

Fe
br

er
o..

....
.

M
ar

zo
...

...
...

M
ar

zo
....

...
...

A
br

il_
__

..
.

M
aj

o.
....

..
M

aj
o.

...
...

...
.

O
ct

ub
re

...
...

.
N

ov
ie

m
br

e.
. 

Di
cie

m
br

e 
.. 

Fe
br

er
o..

....
.

Fe
br

er
o,

..
..

 
Fe

br
er

o..
....

.

! 
Dí

a. 30 1.a 11 17 23 15 h
° L° 1.a 8 30
 

1,°
 

h
° 2 28
 

14
 

L°
 

14
 

: 
i.°

: 
10 12

 
17

 
12

 
h

° 6 4 7 20 9 14
 6 10 1.° 7 15
 

1.°
 

12 6 16 23 1.° 11 28 28 8 9 12 20 30 8 27 13
 

30
 

23
 

1.°
 

1.°
 

1.° 14 15
 

1.° 16
 

17

TO
TA

L
DE 

SE
RV

ICI
OS

 A
L 

ESI
 A 

DO

1 
í

Dí
a®

.

20 » » 4 22
 

29
 

29 19 20
 

16 12 11 7 8 26
 

10 » 7 9 » 22 21 17
 1 5 13 27 5 13 6 28
 

29 7 11 24
 

10
 

19 8 25 14 9 28 14 12 29 28 3 11 1 9 4 18
 

10 8 » » 22 12 22 » 17 1

Me
se®

,

6 6 7 7 7 6 5 1 6 2 11 3 5 9 2 3 » 11 8 3 10 7 8 6 » 9 10 11 3 7 6 5 2 11 8 7 4 2 4 4 4 1 11 1 4 7 8 » 1 1 5 11 4 2 9 9 9 » 3 8 7 6 3

Al
o®

,

10 11 12 18 25 22 23 14
 6 3 12 20 15
 6 10 24
 

11
 

11
 

11
 

11 7 10 17
 

29
 

22 18
 

10 7 7 14 16
 

13
 

19
 

11 9 22 16 9 9 3 9 7 13
 

11 8 14 15
 

11 9 13 19 8 13 34 8
. 

8 8 11
 6 5 11 16
 

22

SE
RV

IC
IO

S
EN 

LA 
CL

AS
E

1 
-7

^ 
— Dí
as

.

20 14 13 13 25
 9 1 13 3 23 » 27 11 6 » 5 2 5 13 26
 » 26 16 26 29 14 24
 

10 » » 16 23 » 22 10 20 15 15
 » » 14 » » 29 16
 » 7 3 25
 9 26 » 23 23 15
 

10 6 » 20 » 20 »

Me
se

s, 6 p 2 9 7 8 7 1 2 4 6 » » 1 2 2 10 11 » 9 4 » 1 11 6 8 4 9 2 10 11 4 1 3 5 10 6 4 » 6 1 3 5 4 9 7 2 2 7 7 2 2 3 11 7 8 4 5 7 8 6 11 »

Añ
os

.

10 2 2 6 3 2 3 8 6 2 » 2 9 » 2 3 2 1 2 5 4 2 4 5 1 1 4 3 2 4 1 3 2 2 1 2 4 1 3 1 1 4 » 4 » 3 1 3 1 3 2 1 2 1 4 3 2 1 3 3 3 2 2

ED
AD

r
~

r
^ Di
as

. 9 3 1 21 10 7 23
 

17
 

22 27 28
 » 5 19 » 11 2 6 21 9 17 5 » 24 8 8 3 28 28 24 » 11 24 13 15
 > 3 16
 5 15 17 14
 

12 > 2 22 28 11 18 15 25
 » 5 25 2 6 10
 

27 16
 5 25 12

Me
se

s. 6 7 6 8 3 6 1 10 » 10 5 9 9 6 » 1 » 3 8 4 4 1 3 6 1 2 4 9 11
 

10
 

■ 
7 9 5 8 9 » 7 5 2 6 3 4 » 2 4 1 11 4 6 11 1 1 2 9 6 1 11 9 5 10 8 6 10

Añ
os

.

36 34 42 51 45
 

72
 

39 41 42 38 41
 

36 34 36 37 43 39 27 30
 

29
 

47 40 35 49 42 38
 

38 43
 

32
 

47 36 32
 

35 31 50
 

40
 

40
 

26 44
 

40 34
 

56 33
 

33 46 35
 

38 28
 

25 42
 

38
 

31
 

46
 

61
 

40
 

35 29
 

28 30
 

27 31 4.8 43

pr
o

v
in

c
ia

D.íJ

su 
ra

tü
ra

lm
a

Co
ru

ña
....

...
B

ur
go

s.
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

..
Va

lla
do

lid
 

Sa
la

m
an

ca
...

. 
Sa

la
m

an
ca

...
.

A
vi

la
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

....
..

N
av

ar
ra

..
..

 
Cu

en
ca

. 
..

..
..

Se
vi

lla
...

..
..

.
Ba

le
ar

es
. 

M
ad

ri
d.

..
..

M
ad

ri
d.

...
....

.
To

le
do

...
...

...
...

.
A

lic
an

te
..,

..
 

M
ad

rid
. 

Vi
zc

ay
a.

.. 
..

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

M
ad

rid
Ja

én
---

---
..

..
.

Sa
la

m
an

ca
...

. 
Gu

&d
ala

jar
a 

..
B

ur
go

s.
.._

__
__

C
ád

iz
...

..
..

..
Za

m
or

a.
..

..
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
.

M
ur

ci
a.

...
...

...
.

Za
m

or
a,

...
...

...
C

ue
nc

a.
...

...
...

.
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

. 
Ba

le
ar

es
.

A
lb

ac
et

e..
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
..

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

.
Bu

rg
os

 
..

....
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

M
ad

ri
d.

..
..

..
G

ra
na

da
...

..
.

L
eó

n.
...

...
...

...
..

Sa
nt

an
de

r 
..

..

L
eó

n.
...

...
...

...
..

G
er

on
a.

...
...

...
.

G
ui

pú
zc

oa
...

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

.
M

ad
rid

. 
..

..
..

C
ác

er
es

...
..

..
M

ad
ri

d.
...

...
.

Na
va

rra
 

..
..

..
M

ur
ci

a.
...

..
..

Se
vi

lla
...

..
..

.
M

ad
ri

d.
...

..
..

B
ur

go
s__

__
__

C
or

uñ
a.

..
..

..
M

ad
ri

d.
..

..
..

M
ad

rid
. 

*.
..

..
M

ad
ri

d.
...

..
.

L
ug

o.
..

..
..

..
M

ad
rid

. „
 

A
lic

an
te

.. 
..

..

M
ad

ri
d.

...
..

..
So

ri
a.

....
...

....
!

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
RV

E 
Ó 

HA
 

SE
R

V
ID

O

1
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

...
.

En 
la 

id.
 d

e 
id

. 
de 

H
ue

lv
a.

. ....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Pa

le
nc

ia
...

...
...

.
En 

la 
id

. 
de 

id.
 d

e 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id.
 d

e 
id

. 
de 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
En 

la 
id

. 
de 

id
. 

de 
Se

go
vi

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

C
as

te
lló

n.
...

...
.

En 
la 

id
. 

de 
id.

 d
e 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

es
pe

cia
l 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Je
re

z
de 

la 
Fr

on
te

ra
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

....
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

...
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ica

 
....

...
...

...
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Za

ra
go

za
....

...
En 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de

l 
M

in
ist

er
io 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

..
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ta
rr

ag
on

a_
__

En 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

C
or

uñ
a.

....
....

.....
...

...
...

...
...

...
....

...
..

En
 

la 
id

. 
de 

id.
 d

e 
Cá

ce
re

s..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Ba
da

jo
z..

...
...

...
Eu 

la 
id.

 d
e 

id
. 

de 
Pa

le
nc

ia
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En 
la 

id
. 

de 
id 

de 
Lé

ri
da

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

So
ri

a,
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
Ad

ua
na

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
 

la 
id.

 i
d. 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

id
. 

id
. 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ic

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
Re

ca
ud

ad
or

 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Ca
rt

ag
en

a.
...

...
...

...
...

...
..

En
 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Cá
ce

re
s..

...
...

...
En 

la 
id.

 d
e 

id
. 

de 
Lu

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

id
. 

de 
id.

 d
e 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
En

 
la 

id
. 

de 
id

. 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
....

...
...

..
fía 

la 
id

. 
de 

id.
 d

e 
Al

ic
an

te
...

...
...

.....
...

En 
la 

id
. 

de 
id.

 d
e 

M
ad

rid
...

...
...

....
...

...
...

...
En

 
la 

id
. 

de 
id.

 d
e 

So
ri

a.
....

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

id.
 i

d. 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
...

...
...

...
...

...
...

.
En

 
la 

id
. 

id
. 

de 
la 

De
ud

a 
pú

bl
ica

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
:.

!!
!!

 
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
es

pe
cia

l 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
G

ui


pú
zc

oa
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Á
vi

la
...

...
...

...
...

En
 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

es
pe

cia
l 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

G
ui


pú

zc
oa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Za

ra
go

za
 

. • 
..

En
 

la 
id

. 
de 

id
. 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
 

la 
id

. 
de 

id
. 

de 
B

ur
go

s.
..

..
..

En
 

la 
De

leg
ac

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Es
pa

ña
 

en 
Pa

rí
s.

..
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Za
m

or
a.

...
...

...
.

En
 

la 
De

leg
ac

ión
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Es
pa

ña
 

en 
B

er
lín

.. 
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Ov

ied
o 

..
En 

la 
id.

 d
e 

id
. 

de 
B

ur
go

s ..
...

..
En 

la 
id.

 d
e 

id
. 

de 
G

ra
na

da
__

__
__

 
.

En 
la 

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
de 

Cl
as

es
 

pa
siv

as
. 

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Lé
ri

da
En 

la 
id

. 
de 

id.
 d

e 
Lu

go
....

...
...

...
...

...
...

En 
la 

id.
 d

e 
id.

 d
e 

Co
ru

ña
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Di

re
cc

ión
 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s 

*
//.'

*
...

...
...

En
 

el 
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En 

la 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
Ó

re
ns

e..
...

...
...

En 
la 

Di
re

cc
ión

 
de 

lo 
Co

nt
en

cio
so

 
de

l 
Es

ta
do

En 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Te

ru
el

...
...

...
...

.
En 

la 
In

te
rv

en
ció

n 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
ar

re
nd

am
ien

to
 

dé
ta

ba
co

s.
...

...
... 

.
En

 
la 

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Hu

es
ca

 
..

..

N
O

M
BR

ES
 

Y 
A

P
E

L
L

ID
O

S

í 
... 

-
D. 

En
riq

ue
 L

ab
ar

ta
 

Po
se

.. 
* .

...
...

...
...

... 
...

 
..

.
Pa

blo
 

Ll
era

 
y 

Jim
én

ez
 

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Ma
rtí

n 
Pa

sc
ua

l..
...

...
...

M
am

er
to 

Ve
las

co
 

R
od

rí
gu

ez
...

...
...

...
..

Vi
ce

nt
e 

Gó
me

z 
Sá

nc
he

z..
...

...
.

M
an

ue
l 

Cu
es

ta
 

H
er

ná
nd

ez
...

...
...

...
.

Ni
co

lás
 A

do
lfo

 
Es

ca
la

nt
e 

Ji
m

én
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ed

ua
rd

o 
Lu

cin
i 

j 
Ca

lle
jo

...
...

...
...

Ju
liá

n 
Po

j 
j 

Vi
lla

re
jo

...
...

...
...

...
...

Ca
sim

iro
 

M
uñ

oz
 C

ue
st

a.
...

...
...

...
...

.
Jo

aq
uí

n 
Pin

a 
y 

Ca
pa

ce
te

....
...

...
...

...
...

...
...

.

Je
su

ald
o 

Do
m

ín
gu

ez
 

Al
ea

hu
d 

y 
Dí

az
 d

e 
la 

Bá
rc

en
a

Jo
aq

uí
n 

Ro
dr

íg
ue

z 
Sa

n 
Pe

dr
o 

y 
de 

Ve
rg

ar
a.

...
...

...
.

Ju
lio

 
Bo

na
fós

 y 
Y

us
te

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ig

na
cio

 
Vi

sie
ra

 
y 

R
oj

as
...

...
...

...
...

Vi
ce

nt
e 

Ju
an

 
y 

Ca
la

ta
yu

d.
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Pé
rez

 M
én

de
z..

...
...

...
...

...
...

Be
rn

ar
do

 
Qu

ija
no

 
y 

Ba
st

er
re

eh
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ig

na
cio

 
Su

ár
ez

 y 
Su

ár
ez

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Be
ce

rra
 

j 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Ro

sa
 

y 
Ta

pi
a.

...
....

...
..

* 
Ju

an
 

Va
len

cia
 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Cá
ma

ra
 

M
or

ill
o.

....
...

...
...

...
...

Fr
an

cis
co

 
Ga

rcí
a 

C
am

ar
er

o.
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Do

rn
al

et
ec

h 
y 

M
or

az
o.

..
..

..
 

..
,

Fe
rm

ín
 

Za
pa

te
ro

 
Ba

sc
on

es
...

...
...

...
...

.. 
. 

.
Jo

sé 
Fe

rn
án

de
z 

de 
Ca

str
o 

j 
He

via
 

.....
...

...
...

Se
rg

io 
de 

la 
Gu

ar
di

a 
j 

M
ie

l..
...

...
...

...
...

...
. 

...
An

ge
l 

Ro
m

er
o 

y 
Sa

nt
ia

go
....

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

..
Ce

led
on

io 
Ca

rr
as

co
sa

 
y 

Ca
lle

ja
. 

,. 
..

..
..

..
An

to
ni

o 
de 

la 
M

or
en

a 
é 

Ib
as

et
a.

...
...

...
...

...
.....

...
...

..
J u

an 
Ca

rto
ys

 y 
G

ot
ar

re
do

na
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

En
riq

ue
 

Go
nz

ál
ez

 
Se

rn
a.

...
...

...
...

.....
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ba

rb
ié 

M
or

en
o.

...
...

.....
...

...
.. 

..
..

Ed
ua

rd
o 

Vi
lla

lón
 

y 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pa

blo
 

M
ar

tín
ez

 d
e 

la 
H

oz
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

Se
rra

to 
y 

G
av

ilá
n.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

Co
rr

al
 y

. T
om

é.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Go

nz
alo

 
Sá

nc
he

z 
de 

Ne
ira

 
y 

R
ev

ue
lta

...
...

...
...

. 
..

.
Sa

nt
ia

go
 

M
ar

tía
ez

 
Co

ba
le

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

od
os

io 
Le

al 
Q

ui
ro

ga
...

...
...

....
Te

od
or

o 
Gu

tié
rr

ez
 

y 
G

ut
ié

rr
ez

...
...

...
Pe

dr
o 

Ba
rr

ie
nt

os
G

ar
cí

a.
...

...
....

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
M

ar
ia

no
 

Ra
m

íre
z 

de 
Or

oz
co

 
y 

da 
M

ol
ín

s.
.....

...
...

...
Ro

má
n 

Ro
jo 

C
am

in
o.

....
...

...
....

 
...

...
...

...
....

...
...

...
..

M
an

ue
l 

de
l 

Ca
sti

llo
 

R
ui

z.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
M

ar
tín

ez
 

Fr
ut

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
.

Jo
sé 

Va
qu

er
o 

y 
H

er
re

ro
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

rlo
s 

Gi
ne

r 
y 

Fu
en

te
s..

....
..

Eu
la

íio
 

Ita
rte

 
y 

Al
va

re
z 

de 
E

nl
at

e_
__

__
__

__
..

..
.

Fe
rn

an
do

 
de

l 
Ca

sti
llo

 
R

ui
z..

....
....

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

M
ár

qu
ez

 
y 

de 
C

or
tá

za
r..

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Ja
vie

r 
Go

nz
ál

ez
 

A
lo

ns
o.

...
...

....
...

...
...

..
Lu

is 
Fe

rn
án

de
z 

de 
la 

Pr
ad

ill
a 

y 
Ló

pe
z 

de 
Be

rz
os

a.
Co

ns
ta

nt
in

o 
Pa

z 
y 

Le
is 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ja
co

bo
 

Ca
ba

lle
ro

 
y 

Zo
rr

ill
án

 
Sa

n 
M

ar
tín

...
...

...
...

...
Ju

lio
 

M
ed

er
o 

de 
la 

Ll
er

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
Pe

ña
 

y 
D

ie
z.

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé 
Dí

az
 

Po
nt

e 
....

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

cis
co

 
Si

xt
o 

y 
R

od
ri

go
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Li

ba
rlo

 
Ca

rr
er

as
 y 

M
ad

al
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Eu

ge
ni

o 
Gu

tié
rr

ez
 

y 
M

uñ
iz

...
...

...
...

....
 

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

At
ien

zá
 

de 
M

ig
ue

l..
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

..

a © g
'

S*
3

a° (0 g
*

m 
® fo s*

a 
P

11
1

11
2

1 1
3

11
4

11
5

11
6

11
7

11
8

11
9

12
0 

12
1

12
2

12
3

12
4

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1 

18
2

13
3

13
4

13
5

13
6

13
7

13
8

13
9

14
0

14
1

14
2

14
3

14
4

14
5

14
6

14
7

14
8

14
9

15
0

15
1

15
2

15
3

15
4

15
5

15
6

15
7

15
8

15
9

160
 

1 
16

1 
16

2 
16

3
. 

16
4 

16
5 

16
5

16
7

168
 

s
16

9
17

0
r

¡\
17

2

17
3



Gaceta de Madrid.-Num. 73                  14  Marzo 1900                             883

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A D .  D E  A D U A N A S

E s c a la f ó n  dLel C u e r  p o  d e  e m p le a d o s  p e r ic ia le s  d e  A d u a n a s ,  r e c t i f ic a d o  exx 3 1  d e  IM c ie n rv b re  d e  1 8 9 9 .

N
úm

ero.. I V O M B R B S PRO VINC IA
EDAD

ANTI
BN El

GDEDi
1, GRA

\D
DO 1

T
DE SI

0TAL
5RVICIOS

D ESTIN O S PU N TO S DONDE S IR V E N
DB SU NATURALEZA >

til
000

£CDmCDoa
Sp*aa

í*9"
ti)
0S°

gCDenCD
00

3S»en &Om
gCD00CD00

O
f»0G

Jefe de Administración de primera clase

CON 10.000 p e s e t a s

ACTIVO

1 Valladolid........... 62 2 16 2 3 9 47 6 3 Subdirector primero.................. . Madrid.

Jefe de Administración de segunda clase

CON 8 .7 5 0  PESETAS 

ACTIVO

Baleares......... .. 57 8 7 6
»

4 2 :39 11 9 Director general de Aduanas.............»
1 M adrid......... . 56 10 10 9 17 41 3 15 Inspector general de Aduanas........... Madrid.

Jefes de Administración de tercera clasé

CON 7 .5 0 0  PESETAS 

ACTIVOS

1
2
3
4
K

63 9 15
26

11
6

5 22 41 4 1 Administrador..................................... Sevilla.
63 2 5 20 43 4 10 Idem..................................................... Santander.
54 6 11 4 5 5 36 10 5 Idem............. ........................................ Málaga.

Valencia.61 9 26
14

4 5 5 41 6 29 Idem......................................................
t n an M artínez Sáiz................ ............... ............ • • Cuenca. . . . . . . . . . 51 8 1 6 » 34 5 28 Inspector regional de Aduanas de Ca

O

6
7
8 
9

52 2 12 » 9 17 35 3
i

T í
taluña... .................................... .

Administrador.....................................
Barcelona.
Irán.

55 9 17 9 17 35 9 7 Idem..................................................... Bilbao.
53 8 11 » 9 17 32 4 19 Subdirector segundo........................... Madrid.
57 9 20 )) 2 21 37

I

5 19 Administrador................................. Barcelona.

CESANTE

1 Q« n TUTsmnp! Pnr>í*Arhn v MflT’í'nlfit.fl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga. . . . . . . . . . 57 2 5 5 6 18 35 7 16 ».

Jefes de Administración de cuarta clase

CON 6.500 PESETAS

ACTIVOS

I

1
2
3
4
5
6 
7

n Mn/lnofa flXiviprr Mpmhrillpríi TíílH21A7 59 10 7 1
1

6 » 40 » 17 Segundo Jefe......... .............. ............... Barcelona. ¡
TPHndt»Ht\ T?ppa9tiHp7 Ha Rivp.tíl Mn H r i H 60 7 27

2
3 4 38 1 24 Idem.................................................... Irán.

TJonctínA RnHriCfriA7 63 5 9 17 36 3 27 Idem................................................ Málaga.
Santander.T)/j/l \ínfínv v Ít9 7*1*1 H O . . A Ihfi pptp. - 60 8 4 > 9 17 33 10 10 Idem.....................................................

Tnon Qon MfipfÍTI Ha PnnfpvpHríi 57 11 25 $ 9 117 36 ' 7 10
»

Idem...................................................... Bilbao.
T?nInrría T (ínp? Vílphpci M álfi Cfn 54 10 3 » 9 17 36 1 Idem..................................................... Sevilla.
MflnfrpHn ’R'iiKn v V3.1 p.árfifil . . ^ T/n cfn 56 10 » » 2 21 39 10 26 Idem...................................................... Valencia.

CESANTE
i S r D Mionel Barón v Mora............................. « . . . .......... Cádiz........... . 58 8 24 2 10 10 31 » 14 »i

Jefes de negociado de primera clase

CON 6.000 PESETAS

ACTIVOS

1
2
3
4
5
6

T\ a r\ T><i />ar* tt Uní íV BftrpplOTin 57 10 11 1 3 » 33 6 2 Dirección general................................ Madrid.
Oo’ofoll nn 56 \\ 12 9

9
15 31 1 5 Idem.............................................. Madrid.

a vtii a1 C! n 1 tt a /*] Ai*Qcf xt (vq 11 qtiuo fí-ff» n ñ á 60
//
4 21 15 38 7 26 Administrador..................................... Alicante.

C5** r\ CÜa Lívi/% Ja T Ano/lo -rr Dorm n rtúv /l \ T TT'OPÁ 57 1 9 15 36 1 5 Idem..................................................... Port-Bou.
■p% fÜ̂ AAiAfiYa / ■t*/\rit\a tt TVr\iOnn

XjU.gU.
62 9 19 » 9 15 37 3 19 Dirección general................................ Madrid.

Eduardo Carbajo y Grijalbo (2)............... ................... Madrid................. 52 2 18 » 3 24
17

31
35

7
1

5
15

Inspector de muelles........................... Barcelona.
Cádiz. *7 Jeremías Cepeda y  Treviño............................. .

Jefes de Wegoéiado de segunda dase

CON 5.000 PESETAS 

ACTIVOS

Zambra................ 56 3 16 » 2 Administradór....... ...................... .

1
2

D. Eduardo de la Peña é Ibáñez........................................
Miguel Cardona y  Pérez...... ..........................................' ««> : f 1 J T _  ̂— _ /I \

Lugo................ v.
Cádiz....................

57
57
62
55
57
54
51

6
4

11
8

10
10
»

10
24
18
2
8
7

24

9
6
6
5
5
5
5

»
4
4

11
10
10

7

18
5
1

34
33
36

11
5
8

»
4¿

11

Administrador....................................
Vista....................................................

Vigo. ; i : 
Málaga.
Santander.

3
4
5
6
7
8  
9

10
11
12
13
14

Enrique Menendez de Luarea (1)..................................
S r. D. Manuel Márquez Pérez (1].......................................
D. Florencio Gutiérrez de los Ríos (1)....... . . ...................

Pedro García López.. .................................................. .
T7f»n ti A i CAA Tiíflpy Ha TI tillo  fl \ * ........

Oviedo.. . . . . . . . . .
Coruña...............
Falencia........... v.
Málaga............. . .
Almería...............

16
6
6

20

38
31 
.33
32

1
2
7
5

9
8

27
20

Dirección general.................................
V ista. . . . . . . . .
Dirección general.............................

Port Bou.
Madrid.
Sevilla.

. ! Madrid.

Joaquín Ferrer y Flójrez (2 ) . . . . . ......... ........................

Pi P a lflc fin n  fllfvp.ro*? R.ORftlló ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

, Coruña . . . . . * . . .
. Sev illa ........

Baleares. ...•••.«

, 47
, 51 

52

10
2
4

19
1
2

5
4
4

7
5
5

20
2
2

29
23
33

5
5
»

5
28
26

Administrador.................................
y  ista. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Jefe........................................
Inspector Depósito Comercial. . . . . . . .

San Sebasíian. 
Bilbao.

, Alicante. : 
. Barcelona.
. Valencia.Angel Llopis y R u iz . . ...................................... . . . . . .

T)«n/mo 1 Flfa xr Tínronasí . . . . . .
, Alicante......... .

Valfincia. . . . . . . . .
57
51

»
5

1
28

4
3

1
7

20
24

36
33 »

3
19

Joaquín García Aragóncillo.............................. . . . . . .
Nadal Rosélló y  RosellÓ.................................

. Zaragoza..............

. Baleares...........
. 55 
, 59 

58 
, 53

7
11

22
4O

3
2

3
8
; 7 
: 25
■ 27
■ 27

31 
30 
33
32

2 
10 

; 10
! 11

¡ 24 
14

1 4.

Segundo Jefe......... .................. - .........
Subinspector de muelles....... .............
Dirfifición sreneral.. . . . . . . . . . . . . . . . .

. Cádiz.
. Barcelona. 
. Madrid.

15
16 
17

Sr. D. Julio Herrera y Fítarqúe (2).................................
T\ BpI irán de Pablo Blanco.. . . . . . .  í • . . . . . . .

. Burgos...............
Jaén..............

1
í 10

O
1 11

2
2

»
: »

1 TC
.2 3

L/li vVwAvJU w UXAvA WA# • • •••> *•••••
i Administrador......................* .......... . . 1 Tarragona. 

. 1 Madrid.
.. 1 Huelva.Enrique Menor Saavedra (2)........................................ . Madrid. . . . . . . . . , 51 

. 55 

. 48

»
* 8 
> 3
\ l

26 
> 12 
1 11 
i 28

2 
! 1 

1
1 x

: » p. 26 
i 24 
> 1 
) 15

30 
3E 
3C 

> 3(

i 7 
\ A

f 25 
L 7 
. 15 
) (

1 Dirección general.............. * ...............
í ■ Administrador............................ .18

19
20 
21 
22 
23

Francisco U trilla  y Calvo............................................
José María Lleó y Bolás (2)..........................................
H í if I ací T,rmP7 TilflKfifft. ................................................

. M adrid.............

. Valencia.............
Barcelona...% ... ► í

> y 
) 11 
) í

> Idem...................................................
> V is t a . . . . . . . . . . . ...............................

.. | Cartagena.
, , !  Barcelona*

Manuel Cuervas y Cabada (2).....................................................................

Oftpírfl, V SáñchfiZ.............................................
. Santander..........
• Avila..................

4t
6(

; e 
) 1
l s

> 14 
) t

t 1
> 1

► í
► 1

) 15 
} H

> 2* 
> 31

í 1 
1 X

L 1() Idem..................................................
) Inspector de.muelles........................

.. 1 Irán. f  

. .  1 Bilbao.
Demetrio Losada y Sánchez (1).................................... . | L u g o .. . . . ......... . 54 > 1 -1 i► , :1124 i 3() *1 l\} Administrador... ..................... , . 1 Coruña,

(1) Ascendió una vez por elección.
(2) Ascendió dos veces por elección*
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INT a  IM C B R B S PROVINCIA

BE SU N A T U R A L

EDAD
ANTIGÜEDAD

EN EL GEABC
TOTAL

) , BB 3BRVICIOS? .
H DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN►iO

¡>p K
i»®>

9 &O¡ m
gQm0

í 9p ¡>Sí ! Om
K©05»©oa

S
M

24
25

Madrid. ••••*. r» m ' 3:! 3! >> 3: 24 34 4: ' 26i Dirección general................ Madrid.
Coruña»,, „, 49 ̂ 6 ¡ » v> ; 2! 17 28. 1 101 Inspector de Aduanas........................... Campo de Gibraltar.

i ■ EXCEDENTE

1 J Lugo. > m ; 5 ; 22! 2 3¡ 20 34 4: 19 »

j - Je fes  de Negociado de tercera clase

CON -4,000 PESETAS 

: ACTIVOS

Valencia........,. •.. 56 9 6 7 8 1 4 31 7 4 » Excedente.
1
2

Guipúzcoa.. . . . » . 51 ' 3 6 7 2 ¡ 28 32 9 22 Vista........................................................ Barcelona.
Orease 56 10 6 7 2 28 33 9 3 Segundo Jefe.......................................... Vigo.

Alicante.
Madrid.

M adrid,. . . . . . . . , 54 ! 3 15 i í 6 4 1 32 10 15 Vista......................................... ............................£5
4 1 P ontevedra....... 56 5 8 ■6 4

4
1 39 2 4 Dirección general..................................

Sevilla,. . . . . . . . . . 50 2 22 6 1 29 11 4 » Excedente.»K Patencia. 50 10 24 16 4 1 28 1 10 Segundo Jefe................... San Sebastián.
Barcelona.
Madrid.

o
6
7

Alicante,. . . . . . . . 54 : 9 22 6 ■ 2 11 30 2 13 V ista....................... ............... ..
Madrid»............... . 45 :8 6 '5 11 

| 10 
' 7

16 26 6 22 Dirección general..................... .............
8 Julián Mn'ntftnpffTO á Ti) olfL .».»»*->. <■ **** * •»- *--■ * * * * « • * Madrid . 52 10 12 :5 : 6 33 8 23 Vista ........................ .............................. Sevilla.

Excedente.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.

María A tenso Sáenz Hermúa f2 J........................... Madrid 46 1 21 = 5 20 25 1 12 »
9

10
11
12
13
14
15
16 
ITT 
18 
1»  
20 
21 
22

Orense............ 52 8 10 :5 1 16 34 3 13 Vista.........................................................
Míp-itrI Tí n anc o v fía reí a Arguelles f2L. . .  , .......... ...... Oviedo.. ...»•■•»• 53 ' .» 16 4 5 ■ 2 31 4 1 Idem............................................... .

Lugo..................... 54 8 13 4 1 10 31 » 26 Idem.................. ....................... ..............
Juan Vi^^ -̂riti v Recuera f 21. . .......... ............ ............. Coruña.. . . . . . . . . 45 9 2 7 3 ■7 24 27 1 6 Segundo Jefe................................ . Huelva.

Irún.Jnsñ T i arps v Maríens....................... Puerto R ico.......... 53 1 16 2 11 
8 
8 

; ^

17 28 4 27 V ista .......................................................
Barcelona............. 50 8 23 2 25 31 7 6 Administrador................. ................ .. Pasages.

Coruna.
Cádiz.
Gijón.
Palma.

i TV Man ii 1 Pn̂ fTL Pflrfl7 ('2>\ * ................................................... Orense................... 49 3 7 2 25 28 8 15 Segundo Jefe................................... .
Ffilinñ, San Rnm á ti v Pérez ............................ Zamora. . . . . . . . . . 57 4 8 2 27 30 9 4 Inspector de muelles....................... .
Ja rnnto Solar v fra stálvoz (Q) «. ....«..•••>•»•» • « * • • Zamora.................. 53 4 15 2 » 13 31 6 » Administrador.
Joaquín Rossi y Rivero (I).#......................... . . . . . . . . . . Badajoz................. 51 7 3 1 4 24 30 3 28 Idem. .......................... ...........................
José fríiTcés v A Ion so (2) ................. .. ............................. Huesca............... 48 7 24 1 2

»
10
9

4 27 5 23 Dirección general............... .. Madrid.
Port-Bou.Eladio Pérez Santano.. . . .  ............................................. Salamanca............ 53 10 21 1 22 31 3 29 Vista ................ ........... .

r Luis Morales y Aríz (2)................................................... Navarra.............. 53 2 20 » 3 31 5 11 Idem.......... ................. ......................... . Santander.
Málaga.
Madrid.
Tarragona.
Algeciras.
Barcelona.
Valencia de Alcántara. 
Almería.
Cartagena.

y

Ildefonso Rico y Muxó ............................. .................................................. Málaga................. 56 10 19 » 15 31 ] 15 Idem ............................ ............................... ...

23 José Luís Clot y Riera (2)................................................... . o . . . . . . . . . . Barcelona ............................ 49 2 21 9 15 27 2 9 Dirección general.................................................................

24 Eduardo Sal azar y A legret............................................................................... ....... ... Barcelona... . . . . . 49 2 11 9 15
9

29
28

11 . * Secundo Jefe.......................................................................................

25 Emilio Campos Forníes (2) .... ................................................................. ....................... Isla de Cuba.................. 54 » » »
»

7 9 15 Administrador ..................... ........................................ ...

96 Evaristo Olíver Apaieechea (1)....................... .......................... ............................... Guipúzcoa ......................... 50 9 22 5 5 29 4 14 V ista. ................................................ ..................................

27 Antonio Alonso Gabriel....................... .......................................................................... Salamanca.. . . . . . 57 1 24 »
%

3 24 30
29

9 28
17
23

Administrador .............. .........  . . . . .
98 Juan L. Copena y Alquegui (1)........................................ Santander............ 51 » 18 2 17 4 Idem................ ......................... .. ..........
29 Antonio García López....... ............. .................................. Málaga.................. 51 » 29 » 2 17 34 6 Segundo Jefe ..........................................

EXCEDENTE
1 D, Antonio Pérez del A ya......................................... M adrid.... . . . . . . . 55 5 8 2 5 13 30 11 16

CESANTE
1 D. Paulino Velasco y Romera................ .. . . Granada............... 50 10 27 1 6 6 29 7 29 2>

O ficiales de prim era clase

CON 3.500 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Julio Carrafa Wirmbs ............... .......................................................... ... M adrid............................... 54 2 1 7 1 2 31 8
7

27
20

Vista • •  . • • . . « • • • • • • ,  . . . Irún.
Almería.
Madrid.
Bilbao.
Palma.
Coruña.
Valencia.
Barcelona.
Santander.
Gijón.
Barcelona.
Huelva.
Cartagena.
Bilbao.
Vigo.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Cádiz.
Málaga.
Algeciras.
TDo  q q  n rp c j

2 Celestino Muñoz López .................................................................................. ........................... Cuenca .................................... 53 8 25 6
5

4 12 24 Segundo Jefe............................... .......................................
3 Cesáreo Torrón González (1)........................................................................................... Madrid ...................................... 48 10 6 11

11
16 26 6 22 Dirección general...................................  , « ,

4 Anselmo Enrique Diez y López. . . .................................................................... M adrid ................................ . 50 8 10 5 16 28 6 22 Vista ............................................................... .... . . . .
5 Guillermo Orejas y Canseco ........................................................................................... Santander ......................... 56 5 29 5 11 16 31 7 6 Segundo Jefe .
6 José Valdés y Díaz (2)............................................................................ ... ............................... Oviedo........................................ 45 3 6 5 10 6 26 6 22 Vista ....................................  ................................................................
7 Jerónimo Maza y  Caso (1)................................................................................................... Cáceres..................................... 52 10 25 5 7 20 30 9 15 Idem ...................................... ... ..............................................................
8 Alejandro Gutiérrez de Prado (1)..................................... Santander............ 55 2 25 5 7 20 29 9 20 Idem ..............................o.....................
9 Segundo Ocampo.......... ...................................................... Pontevedra.. . . . . . 60 11 20 5 » 26 31 8 20 Idem ................ ...............

10 Cristóbal Alzamora y Galán (2)....................................... Valencia ................................ 41 2 8 5 » 4 23 » 15 Segundo Jefe..............................................
11 Cándido Lázaro y Mira ....................................................................................... .... Cuenca. ................................ 52 4 27 4 8

8
21 27 9 1 Vista . . . . . . .  .  .  .

12 Miguel Roda y Megía ....................................... .......................................................................... A lm ería. ................. .... 51 6 3 4 16 27 11 27 Idem................................ .
13 Pedro González San José........................................... V alladolid.. . . . . . 61 11 12 4 5 2 39 » 1 Idem............ .............................
14 José Pardo Reguera (1)....................................................... L u g o .................... 52 11 2 4 5 2 29 6 5 Idem ............................ ...  .  .  .  .15 Higinio Pita y Blandáriz ................................................... ................................................... Coruña.. . . . . . . . . 53 2 10 4 5 2 25 11 9 Idem . . . • • • •  •16 Manuel Rodríguez Villameriel.................................................................................. Madrid .................. ... 52 6 7 4 5 2 30 3 21

16
Dirección general

17 Vicente Polo y Bescós ( l ) .............. ................ ... ................................... Huesca .................................... 51 8 26 4 3 » 26 6 Vista.. . .18 Hermenegildo Aráez Ferrando (1)................................... A licante. . . . . . . . . 44 8 18 3 10 27 27 1 6 Idem. ...........................................................  .19 Cándido Maimó Rovira .......................................................................................................... Guipúzcoa........... 51 3 27 3 7 9 26 5 27
22
10
7

Idem20 Juan Alvarez Ossorio (1)................................................... Sevilla.. . . . . . . . . . 49 3 10 3 3 28 28 6
1

Idem21 Antonio Fernández Custodio (2 )....................... ........... Cádiz..................... 59 2 13 2 27 28 Idem22 Camilo Andújar y Alm eida ........................................................................................... Badajoz................................... 59 9 26 1 5 24 29 6
3

Secmndn .T a í a

23 José Palacios y  Duarte (2) .................................................................................................. Pontevedra...................... 45 6 22 1
1l

5 24 27 27
8

15
10

Idem» Eusebio Albaladejo y Zamora...................................................................................... Cádiz..................... 43
38

9
9

13
7

9 24
4

27 
23
28

i L aoagOg*
24 José Ortiz y Sánchez (2)................................................... Barcelona.............

4)
2

X
6

10

»
D itacaíóti OAnovíil

Excedente.
Madrid.
Port-Bou.
Irún.
Barcelona.
Motril.
Madrid.
Madrid.
Tarragona.
Irún.

25 Francisco Gómez Portillo.................................................. Almería................ 50 » 21 1
1%

> 22 Vista........ . . .  .26 Maximino LuancuG. Argüelles (2)................................. Oviedo................... 43 7 26 » 22 24
29

23
12
22
14
»

22
.-2

Idem27 Rafael Martín Balanzat.......... ................... ...................... Barcelona ........................... 53 2 7 10
9
9

3 3 Oficial
• 28 Inocencio López Fernández (2)................................................................................... Oviedo................... 46 » 8 \\ 15 26

26
23

6l
A dminíofrnrlnr

29 Juan Peguera y Jordana.. ............................................................................................... Lérida ........................................ 57 11 12
/ /
* 15 DtI*AACiÓT1

30 José de Salvador La torre (2)...........................................................?.............................. Ciudad Real......... 42 1 23
77
» 9 15 5 Idem31 Ricardo Lorenzo Colón...................................................... Coruña.................. 45 4 22

»t
9
7

15 26
25

Vi cdíi32 Lisardo Martínez Rodríguez (1)....................................... Orense........... 52 2
//
» 9

u
4 Idem33 Toribio T. Caballero y Esteban........................ ................ Zaragoza,........... 51

45
11 2 Í

13
23

1

6
5

7 31
27
27
28 
26 QQ ,

10
1i

- Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id pm

San Sebastián.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona’.

34 Eladio López del Rincón (1)........ ................... ........... .... Soria ............. 10
»
» 27

&
635 Felipe López Irastorza (1)...................................... ........... Madrid................. 46

44
44

5 4
3
3

Q Dirección general.............. ................ .
Vista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  *•,..•
Idem

36
37

Federico Urrecha y Segura............................... ............. .
Emilio Vázquez y Gómez (I)........................................... ..

Navarra.............. ..
Almería.................

9
5

»
» 24

24
24

1
1
1

1*7
4' '38 Gonzalo Lamera Vázquez (1)............................................ Santander. . . . . . . 48

48
8 ■ 6  ' w X1

39 Manuel Navarro y García (1)............................ ............. .. A lm ería................ 4 19S
927
4

23

í

77
»

O
2
2

(O1*
17
17
Va

iCO -
27 
25
28

I ±u
23
A

Vista . #
jyiaiiriu.* 
Alicante. 
Badajoz. 
Granada (E.). 
Madrid (E.). 
Barcelona (E.).

40 Francisco Beltrán de! P. Blanco..................... Jaén.. . . . . . . . . . . . 47 . 
55 
45 
42.

11
141 José Pons y Amell (2)......................................... ............... Barcelona. . . . . . . . tv i  

11 
10 
. n

O 
22 ■ 
13 
23‘

AuIQjiQlbl/raU.Or *•••»*••••••••»•••••«
Inspector especial de Aduanas.. . . . . .
Dirección general.................................

UATYf^QiffV nrtTYlftrfiífll
42 * Manuel Ucieda............................................................. .... Granada.......... . »

8

yw
/7
s\

43 Miguel A. Fajaron y Ruiz (2)......................... ............. .. A licante.. . . . . , . ,
»

»

/ / ¿ O

21
EXCEDENTE ;

"  1 t

1 D. Orencio Piera y Lozano........ 4
í

9 n  ■ 1 1Q  < 0 i>

i
2>

CESANTE í

JL A«7 ío1* 1 »

1 D. Antonio Palomares y Maraneillo............. 47 7 í 24 1 11 :22 !26 4 3 »

<i)
(2)

Ascendió una vez por elección. 
Ascendió dos veces por elección.

«j

(Se continuará )
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E s t a d o s  r e la t i v o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 0  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

SOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSá te . BSas.

D, Antonio Sánchez.............*.......................................... 2 » p Párvulo ••••••••o» Viruela............................... ............ .......... Salitre, 53. 
Rosario, 3, 
Pela jo , 53. 
Feijoo, 3.

J o sé  Oelada...................... ...................« * . . . . ............ 1 p p Idem Sarampión........................................ ...........
Antonio de Miguel....... . . . . . . . ......................... e. . . 64 p p Viudo.e . o . . . . . .  0 Tuberculosis................................................
José Fernández........................ .......... ........................ 78 » p Casado „ . . . . . . . .  „ Idem.............................................................
Leocadio Arcos.............. ........................................... 46 > p Soltero ................. ídem. . . ......................................................
Bernabé Pérez....... .................................. . 69 p Casado........ Idem.................. .........................................

O lili Ch A1 Gy.llVv icxllcl ̂ 11,
Luna, 20.
Recoletos, 11. 
Toledo, 93.
Santa Bárbara, 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Nielfa, 5.
San Bernabé, 20.
Mnffpnnílrt 1Q

Manuel Alcaraz ........................................................ 39 p p Idem. . . . . . . . . . . . Cáncer................................... .....................
José Gigau.................................................................. 73 Idem... Cardiopatía....................... .........................
Ricardo Moino . ..................................................... . 4 p P Párvulo. Colapso cardíaco........................................
Francisco Moreno............................................ ......... 49 p p Viudo........ . Insuficiencia valvular ................................
Manuel Mora......... ........... .............. .......................... 70 » p Soltero................ Estrechez aórtica........................................
Braulio Pérez.............................................................. p 2 p Párvulo.«•••••. . Bronquitis..................................................
A  rturo Maroto.................................. .................... 3 p p Idem..................... Idem.......................................................... .
Luis López... ........................ ........... ..................... 4 » p Idem»... . . . . . . . . . Idem.............................  ............................
Castor Olivares.......................... ........................ . 4 P Idem................ *» Idem ............ ..............................................

mal lo.
Angel Espino . , .................... ........................ ............ 2 6 Idem................. Pneumonía..............................................

_V 11 O#
Antonio López, 26. 
Santa Lucía, 12.Ramón Fernández........... ............. t . . ..................... 65 > P Casado.... Idem............................................................

Juan Chas............................................ .................... 39 > p Soltero ............... Congestión pulmonar........... .................
José Moja .................................................................. 72 p p Casado.... .......... . Hemorragia cerebral. . . .  . . . . . . . . . . carrera ae oan Jerónimo, 4o,P O 1 ac /I a M/irvin ah 40
Eusebio Expósito........ ............................................... 2 p » Párvulo............ Meningitis............................................ .. Pilar, 11.

Hospital Provincial.Trf
Feto masculino ............................................................... > p p p p
Idem.............................................................. ................... p p P 1 p p

Doña Isabel Lasarte.......................................... , , ........... 4 p » Párvulo.. . . . . . . . . Viruela.............*................................. .

íaem.

17 rVl 1 n rv*wAo( O'y
Dolores Martínez................................................... 15 »

p
Soltera........... . P e r i t o n i t i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . xiiinuajaaores, o/.A n q 1 A

Josefa Benito......................................................... 2 2 p Idem............... . Tuberculosis...........................  ,
ixit/iiai, ít.
Ventura de la Vega, 46. 
Olivar, 38.Asunción Macías.................................................... 1 p Párvulo............. Idem......................................

Carolina Losada.......................................... , ......... 10 p P Soltera................. Idem.....................................
Carmen Mateos....................................................... 2 6 p Párvulo.............a • Tabes mesentérica.............. Hospital Provincial.

Salitre, 23.María de la Hoz........... ........................................ » 4 p Idem • o • . . . . . . . . Sífilis.................. . .
Juliana Andrés....................................................... p p 21

p
Idem ............ Mem........................... Hospital Provincial. 

Idem.Encarnación González......................................... 1 p Idem.................... Fenómenos de la dentición .. Ancora, 11.P ] Q ÍN A A J /\ m C~\María Gabaldoni............................... ............... * 45 p » Soltera . . .  ........... Colapso cardíaco.........
María G a r c ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Timotea Xzaroqui.................................. ............ ...
Carmen Rodríguez............................................. .

59
68
54

p
p

i »
p

Casada].................
Soltera..............
Vinda.. . . . . . . . . . .
Párvulo.

Insuficiencia valvular................................
Bronquitis senil..................... .
Bronquitis.
Idem ......................................

.masco ae ixaray, 
Paseo de Atocha, 23. 
Chinchilla, 9. 
Arenal, 4.Victoria Santiago ................................................. p 4 p

María Guerra... ............................ ...................... 67 p Soltera.,........... Idem. . . . . . . . . . . . . . .  . . Quiñones, 11.
Claudina Torreglosa....................................... 64 p p Viuda................ Idem............ . ...................... Martin de Vargas, 7,H AOr\lf Q I DttAtri
Esperanza García........... ..................................... 35 » p Soltera .̂ . . . . . . . . Pneumonía.................................. jLiobpitai provincial,San Tí ex !• n o >• rT e\ 1
María Paz....... ..................................................... 9 p p Idem................. Pleuropneumonía....................

o<xui JDcrndrao, i#
Hospital Provincial.Josefa Coreóles............................................... 40 p p Casada. . .» , Nefritis........................................

Juliana Blanco........................... ............... .......... 18 p p Soltera ............... . Idem................................................... Jraisiiiuu? ltS#P O OPA /I A 1 A o C<I*a1 1 '•y\ n ^
Dolores Pardo.............................................  ........ 3 p p Párvulo............... Apoplejía cerebral.. . . . . rnbkso ue ia uasueiiana, 

Fúcar, 19.T—T nnrf o o Tí?Marcelina Magro.................. ................................ 84 p Soltera ................. Idem ................. ......................
Antonia Fernández................................................ 1 » p Párvulo ............... Meningitis.................................

XIUdi lab, iu,
Santa Isabel, 45.
PqpífioA Tí?María Arellano........................... ........................... p 4 » Idem............ «. . . Idem........ ..........................

Consuelo Hierro.................................................... p 2 » Id e m ....... . . . . . Idem...........................................................
A dUlLLUO, 40,

inocencia Simón............... ................................. . 1 6 p Idem.. .» .  o •.. • •. Idem.,..........................  . X!iO L/ll 1 UL O <Xl_l IU y fC r»
Francisca Zoraira........................... ..................... 4 p p Idem. Idem................................... Serrano, 50.Tí orne Lo Tí?
María Argumosa. , ............................................... » p 16 Idem........ . o. . . . . Atrepsia.................... . . £3a*Ii JJürLLV Utíf IU#TTaOTMtO 1 PvATT 1 V*\ Ai 1
Concepción Arif..................................................... 7 p Idem....... . Idem................... . ....... . nospiiai t  rovmciai#í lor» qy>q 1 T Q A ~XT T A
Eugenia Fernández................. ............ ............... > p 24 Idem.......... .......... Idem.................................. ...

UTUilcrcLi juacY, 14:#
XTQ Alo Q

Fidela Fernández................................................... 1 p ; p Idem..................... Raquitismo........................
V MlbllUd/j o* Patí fm ac< I

Lucía San Juan...... ................................................ 42 >, p Casada................. R eum atism o....,...........
1 ÜUCtíjOS, J ♦
Hospital Provincial* 
Atocha, 87.
Qni-^fn A/í n vi Q QA

María Arregui.,.......................... ............................ 8 p p Viuda Sin diagnóstico.....................
Feto femenino.................................................................................................................... p p p p )
Idem.,............................................................................................................................................. p p p p %

oHiiia María, ou#
Farmacia, 8.w

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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 ̂ ( l ) : £% ha adoptado @sta clasificación atendiendo á la acción administrativa qu« debe ejercitarse en #1 régimen sanitario de la legislación vigente y m  m%% sentido, \m enfemedadea 
ngmadxs en el grupo de infecciosas excluyen, toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de m  uso; .mi e m o  lis g ru p  de imnli®aa la m M ellil 

disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de k s  habltaatcáes m  m i ermos* 
m  M  «sta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital
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M adrid1 11 de Marzo de 1900.= 11 Director gener * 1 ,  Dr. F. de Cortejarena.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de l a provincia 
& de Madrid.

Cargas d« justicia
El día 20 del mes actual, cb once de la mañana á dos de 

la tarde, das?á principio el pago de cargas de justicia, corres
pondiente al mes de Febrero último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes en la Depositaría pagaduría 
de esta provincia, y continuará á has mismas horas en los 
d ía s  21 y 22 siguientes, en que quedará definitivamente ce
lerado.

Madrid 12 de Marzo de 19Q0.=E1 Delegado de Hacienda, 
M* deÜoneta.

delegación de Hacienda de la provincia 
de Liérida.

Ignorándose el paradero de D. Juan Bautista Pujol, ex- 
pedienteado por defraudación industrial en el pueblo de Gra- 
nadella, po? venta de tejidos de lana y otros artículos sin es
tar matriculado; esta Delegación ha acordado se celebre Jun
ta administrativa para el fallo de dicho expediente, á los ocho 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca el pre

sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuya Junta podrá 
concurrir dicho Sr. Pujol con los justificantes de que preten
da valerse y acompañado de la persona que libremente pue
da elegir ó autorizarla para que le represente en dicho acto.

Lo que he dispuesto publicar, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 
de Abril de 1890, y para que llegue á conocimiento del inte
resado.

Lérida 10 de Marzo de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Joaquín Bernar. 706—M

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
BARCELONA

D. Ignacio Estruch Diez de Lara, segundo Teniente del 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instructor 
del expediente quejpor la falta grave de primera deserción se 
sigue contra el soldado de este batallón Armengol Subirats 
Fornous.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Armengol Subirats Fornous, hijo de Agustín y de Te
resa, natural de Soldugo, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Lérida, avecindado en Soldugo, cuyas señas personales 
son las siguientes; pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 

v ninguna, de un metro 595 milímetros, para que en el preciso 
r término de treinta días, contados desde la publicación de 
- esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de San Fernando (Barceloneta), en esta capital, para 

í responder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en busca del acusado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y  con las seguridades convenientes, 
¡al cuartel de S&n Fernando de la Barceloneta, de esta capi
tal, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

¡Barcelona 16«¿le Febrerotde 1900.=Ignaeio Estruch.
569—M

D. Leandro Ibaa* Rosinol* primer Teniente dei regimiento 
Infantería de Navarra, n ú m .‘£5, y Juez instructor nombrado 
de orden del Sr. Coronel cíe este regimiento para ©1 diligen- 
ciamíento del expediente seguido contra el soldado Manuel 
Pérez-Díaz Adell por la fal ta de incorporación á filas termi
nada la licencia que se le coneedkí como regresado por en
fermo de la isla de Cuba.

Por la presente requisitoria Mamo, cito y emplazo al refe
rido Ma!nuel Pérez Díaz Adell, .natural de Morella, provincia 
de Castellón, hijo de Manuel y de María, de estado soltero, 
de edad veintitrés años, de oficio earpintero, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regulár, barba poca, boca regular, color sano, frente regular., 
fion una cicatriz en la ceja derecha, estatura un metro 695 

^ue en el Preoiso término de treinta días, 
n W ?  i  e P u b lica ción  de esta requisitoria en la Ga- 
¡ T M a d r i d ,  comparezca en el cuartel de Jaime I de 

£  m i d ; sPo sic ié n , para responder á los caraos 
*ea exPediente que le instruyo; bajo aperci- 

q Sl' n<? comparece en el plazo fijado será declara, 
do rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)( exhorto y 
¿quiero a tocias k s  Autoridades, así civiles como militares

y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido soldado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de 
Jaime I de esta capital y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1900.=Leandro 
Ibar. 570—M

D. Rafael Jiménez Frontín y Larrainzar, segundo A yu
dante del regimiento Cazadores de Treviño, 26.u de Caballe
ría, y Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del cuartel de los Docks, donde te
nía fijada su residencia, el soldado sustituto de este regimien
to Jaime Juan Pellicer, hijo de Vicente y de Josefa, natural 
de Valencia, provincia de ídem, á quien me hallo instruyen
do expediente por falta de primera deserción en 28 de Marzo 
de 1899, de oficio jornalero, de estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca 
regalar, color sano, frenta regular, estatura un metro 680 
milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jaime Juan Pellicer, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  ©e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de los Docks, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta villa y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  paraqus la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Valencia, y  fíjese en el sitio de costumbre.

Barcelona 22 de Febrero de 1900.= Rafael Jiménez. =  Por 
su mandato, el Secretario, Manuel Lernanco.

571—M

D. Luis Murphy y  Murphy, Teniente de navio, y  Juez de 
instrucción de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que hallándome instruyendo causa contra los 
individuos Antonio Sánchez, alias Doro, y JoséRoceira, alias 
Barberet, acusados del delito de robo de 248 libras esterlinas, 
dos cadenas y un reloj de oro, de señora, y otras alhajas y 
prendas de ropa de dentro de un baúl que estaba en el come
dor del vapor inglés Sardinian Prince, surto en este puerto, 
cuyos alhajas y efectos eran de la pertenencia del pasajero 
D. Siró F. Franzoni, por el presente y único edicto cito, llamo 
y emplazo á los citados Antonio Sánchez, alias Doro, y José 
Roceira, alias Barberet, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelo
na, comparezcan en este Juzgado á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo serán declarados en re
beldía.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado de los referidos indivi
duos, cuyas señas personales y demás circunstancias se ig 
noran.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1900.= V .° B ,°=  
Luis Murphy =Por mandato de S. S ., Rafael Aznar.

558—M

D. Juan Ros y  Batlle, primer Teniente del primer batallón 
de Artillería de plaza, Juez instructor nombrado para la con
tinuación de la causa instruida contra el artillero de la ter
cera compañía del segundo batallón del regimiento Artillería 
de plaza, Raimundo Alonso Patín, por la falta grave de ame
nazas á un indio vecino de Cavite y  dirigir frases desatentas 
á superior.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
artillero Raimundo Alonso Patín, hijo de Nicanor y  de Ber
narda, natural de Pola de Gcrdóa, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de ídem, provincia de León, avecindado en ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, Capitanía general de 
Castilla la Vieja, de oficio albañil, edad treinta años, su reli
gión Católica Apostólica Romana, su_estado soltero, su esta
tura un metro 688 milímetros, sus senas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, 
seña® particulares ninguna, para que en el preciso término 
le treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Júzga
lo, sito en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa este pri- 
ner batallón de Artillería de plaza, á responder á los cargos 
iue le resulten en la expresada c*usa; bajo apercibimiento 
le que si no comparece sn el plazo fijado será declarado re
mide, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor- 
o á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y d8 
>oíicía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
usca,y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo 
emitirán en calidad de preso á aste Juzgado y á mi disposi- 
ión.

Dada t,n Barceloi a á 23 de Febrero de 1900,=Juan Ros.
572—M ¡

D. Antonio Soler Obrador, segundo Teniente del’ regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor de 
causas militares.

Ignorándose el paradero del soldado Buenaventura Amat 
Gimó, hijo de José y de María, natural de San Berní, provin
cia de Lérida, de oficio labrador, de veintidós años de edad, 
estatura un metro 630 milímetros, pelo negro, cejas ídem, 
ojos azules, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente regular y aire bueno, á quien de or Jen del señor 
Coronel del expresado regimiento estoy sumariando por de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado desertor, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en los cuarteles de 
Jaime I, que ocupa el referido regimiento en esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al referido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Lérida y Barcelona.

Barcelona 23 de Febrero de 1900.=E1 Juez instructor, An
tonio Soler.=¡Ante mí, el Secretario, Arturo López.

573—M

D. Mario de Mariátegui y Garay, primer Teniente del pri
mer regimiento de Artillería de montaña, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el artillero segundo Gregorio 
Fernández Rodríguez, por la falta grave dé primera deser
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo jí  Gre
gorio Fernández Rodríguez, soltero, de veinticinco años de 
edad, natural de Chapinería (Madrid), hijo de Angel y de 
Inocenta, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, color bueno, frente regular, barba re
gular y de un metro 810 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de San Agustín de esta capital, á mí 
disposición, para responder á los cargos que resulten con mo
tivo del expediente que se le sigue por deserción; bajo aper- 
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gregorio Fernández Ro
dríguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de San Agustín 
de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1900.=Mario de 
Mariátegui. 574—-M

t i t i l a d o s  d e  p r i m e r a  I n s t a m e l a .

ALBACETE
D. Miguel García Albero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado se ha 

presentado escrito por Doña Angela Dusac y Carrión, vecina 
de esta ciudad, solicitando acreditar la posesión de una casa 
situada en la calle de San Antonio de esta población, señala
da con el núm. 8 duplicado, la cual adquirió por herencia de 
su padre D. Juan Dusac y Granero, y se dice procede de la 
antigua casa núm. 8 de la misma calle, inscrita en parte á 
nombre de D. Luis Dusac y Bol, hoy difunto; y por medio de* 
otrosí pide se oiga á los herederos del D. Luis, que entre 
otros lo es su hijo D. Manuel Dusac y Granero, vecino que 
fué de esta población, cuyo paradero se ignora; por lo cual, 
y habiendo accedido á lo solicitado, se cita y llama al D. Ma
nuel Dusac y Granero para que en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á deducir el derecho 
que pueda tener en la indicada casa, como heredero de su di
funto padre D. Luis Dusac, oponiéndose en su caso y en for
ma legal á lo pretendido por la Doña Angela Dusac; bajo 
apercibiminnto que de no hacerlo dentro de dicho término se 
le tendrá por conforme con lo solicitado por aquélla.

Dado en Albacete á 10 de Marzo de 1900.=Miguel García. =  
Por su mandado, Alfredo Muñoz. X—470

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins

truye por robo de dinero de la propiedad de Esteban, alias el 
Manco, cuyo apellido se ignora, vecino de Puebla de Montal- 
bán, provincia de Toledo, y cuyo hecho tuvo lugar el día 23 
de Enero último, en el sitio titulado Sierra de Aljibe, y en el 
camino que conduce de Helechosa de los Montes al pueblo de 
Anchuras, he acordado que por los agentes de la policía ju 
dicial se proceda á la busca de 35 pesetas, que es la cantidad 
sustraída, poniéndola á mi disposición, caso de ser habida,
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eon las personas en cuyo poder se encuentren, si no acredi
tan su legítima procedencia.

Dado en Herrera del Duque á 23 de Febrero de 1900.=José 
V illa lba .=P . M. C., ante mí, Eleno Utrera. J—1297

LA UNION
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instruccién de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Castillo Baños, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero del mismo se ignoran, para que ene! término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo y otros 
instruyo sobre robo; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los perfuicios á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), y en el suyo 
la Reina Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y dependientes de la policía judicial para 
que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del par
tido.

Dado en La Unión á 22 de Febrero de 190D- =  Francisco 
Sánchez 01m o.=El actuario, José Fuertes. J—124.9

LEÓN
El Sr. Juez de instrucción de León y su partido ,en dili- 

gencias sobre cumplimiento de una carta orden de esta Au
diencia provincial, acordó se cite por medio de cédula que 
se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de Madrid , al procesado Juan García Serrano y al testigo 
Lucas Fernández Castaño, camareros de café, domiciliados en 
esta ciudad, hoy en ignorado paradero, para que el día 14 de 
Abril próximo, y hora de las diez de su mañana, comparez
can en la Audiencia provincial de esta ciudad, á fin de asis
tir á las sesiones de juicio oral en causa sobre disparo de 
arma de fuego; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que lo acordado tenga lugar, pongo la presente en 
León á 8 de Marzo de 1900.=E1 Escribano, Francisco Rocha.

J—1676
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 5 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en autos ejecutivos en vía de apremio que sigue 
Doña Manuela Samaniego contra D. Aureliano y D. Francis- 
co Serrano Ruiz, vecinos de Chinchón, se venden en pública 
subasta, que se celebrará doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el igual clase de Chinchón, el día 10 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, las siguientes fincas: Una fá
brica de tinajas para envasar vinos y aceites, situada á 
extramuros del citado pueblo de Chinchón, frente al con
vento de las monjas, con dos cuerpos de edificio, lindante 
con la carretera de Villaconejos, con una pequeña edificación 
y  un gran horno. Una mitad de finca rústica, en término de 
Chinchón, y sitio llamado de retamar. Otra mitad de finca 
rústica, al mismo sitio y término que la anterior. Otra mitad 
de finca, al mismo sitio y término que las anteriores. Una 
finca rústica, al sitio de Val de la Horquilla, en término de 
Chinchón. Una mitad de finca rústica, en igual término y 
sitio de la Cruz de Piedra; tasadas todas las referidas fincas 
en la suma de 23.241 pesetas 50 céntimos; debiendo advertir
se á los licitadores que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación; que para tomar
Í>arte en la subasta habrán de consignar previamente sobre 
a mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los 

títulos de propiedad de las fincas han sido suplidos por cer
tificación del Registro, que estará de manifiesto en la Escri
banía del que refrenda, y deberán conformarse con ella, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros títulos.

Madrid 9 de Marzo de 1900.= V .°  B.°=Eusebio Martín y 
R uiz.=E l actuario, Lesmes López. X—469

SANTIAGO
D. Ramón Mazaría Beltrán, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago.
A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce

sado Manuel Valdés N., hijo de padre incógnito y de Andrea, 
soltero, aserrador, de veintitrés años, natural de la parro
quia de San Cristóbal de Marín y vecino de la de San Mamed 
de Ribadulla, distrito de Vedra, ausente en paradero desco
nocido, y cuyas señas á continuación se expresan, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado, á fin 
de evacuar diligencias y estar á las resultas de causa que 
contra el mismo y otros se sigue por varios delitos de robo; 
apercibido de que no verificándolo .será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y por su menor edad en el de la Reina Re
gente, ruego á todas las Autoridades civiles y militares y 
encargo á los dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del sobredicho, poniéndole, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido; pues les ofrezco la recipro
ca en análogos casos.

Dada en Santiago á 12 de Febrero de 1900.=Ramón Ma
zaría.=Ante mí, Maximino Valeiras. v

Señas del procesado.
Estatura regular, color bueno, pelo, cejas y ojos castaños, 

nariz y boca regulares, bigote castaño y pequeño, barba poca 
y  afeitada; viste chaqueta y chaleco de paño negro, pantalón 
de pana color chocolate, calza borceguíes negros ¡y usa som
brero de ala ancha, negro. J-—1057

D. Ramón Maza ira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce* 
sado Manuel Ortigosa, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias, así como sus señas personales, se ignoran, de 
•oficio aserrador, vecino de Léiria (Portugal), residente en el 
lugar de Reboredo, distrito de Boqueijón, ,y ausente en para
dero desconocido, para que dentro del término, de diez días, 
Contados desde su inserción en la Gaceta  de -Madrid, com
parezca en este Juzgado á fin de prestar declaración' yv estar 
a las resultas de la causa que se le sigue por lesiones á Gui
llermina Ferreira y Esperanza Pérez; apercibido de que no 
verificándolo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D.  ̂Alfon
so XIII (Q. D. G.)> y por su menor edad en el de la Reina Re
gante, ruego á todas las Autoridades civiles v militares, y 
encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención del apresado sujeto, poniéndole á mi

disposición en la cárcel de este partido, pues les ofrezco la 
recíproca en casos iguales.

Dada en Santiago á 14 de Febrero de 1900.=Ramón Ma- 
zaira.=Ante mí, Maximino Valeiras. J—1058

SARINENA
D. Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción de la villa 

de Sarinena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Marcelino San Vicente Albaina, soltero, herrero, de veintiún 
anos de edad, con instrucción, natural de Albaina, Condado 
de Treviño, partido de Miranda de Ebro, vecino que fué del 
referido pueblo, sin que consten otras señas del mismo, igno
rándose su actual paradero, y sin que se presuma el territo
rio donde se encuentra, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de la 
presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante la Audiencia provincial de Huesca, 
según está acordado en la causa que contra él y otros se s i
gue sobre hurto, núm. 33 del año último; bajo apercibimien
to de que si no comparece dentro del indicado plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del referido Marcelino San 
Vicente Albaina, y conducción, caso de ser habido, á las cár
celes de este partido para ser puesto á la disposición de la 
expresada Audiencia provincial.

Dada en Sariñena á 14 de Febrero de 1900.=Eusebio La- 
sala.=E1 actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J—1024
SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segovia 
y su partido.

Por el presénte, que se expide en méritos de causa por ha
ber fabricado moneda falsa en el domicilio de Félix Fernán
dez Ruiz, vecino de esta ciudad, calle de José Zorrilla, núme
ro 10, piso segundo, se cita y llama al procesado Félix, hijo 
de Ajogel y de Paula, natural de Zamora, de cuarenta y cin
co años de edad, de estatura regular, pelo negro, cejas y bi
gote ídem, barba ídem afeitada, color pálido moreno, esposo 
de Tomasa Torión Gómez, que se ausentó de esta capital el 
día 13 de Enero último, ignorándose en la actualidad su pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juzgado al objeto de 
oirle acerca de los hechos que se le imputan; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
de dicho sujeto, y caso de ser habido le pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Segovia á 19 de Febrero de 1900.=Pedro Diez Vi
lla lobos^  Juan B. Lopeiro del Villar. J—1170

UBEDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia de este día, dictada en causa 
ue se instruye sobre estafa de un caballo de la propiedad de 
uan Ruiz Vílchez, vecino de Jódar, se cita por medio de la 

presente á Francisco Ramos, vecino de Sorbas, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
inserción de la presente en la Gaceta de , Madrid y Boletín 
oficial de-esta provincia, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en citado sumario; previniéndole que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Ubeda 14 de Febrero de 1900.=E1 Secretario, José Blanco.
J--1060

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad minera «Venus Amante».
Se convoca á nueva junta general ordinaria, por falta de 

concurrencia á la primera, que ee efectuará el día 30 del co
rriente, á las dos de la tarde, en la calle de la Magdalena, 
número 1, principal.

Madrid 12 de Marzo de 1900.=E1 Presidente, R. López 
Fabra. X -4 7 1

Sociedad minera «El Horcajo».
Se convoca á junta ordinaria y extraordinaria para el día 

20 del mes actual, á las tres de la tarde, calle de Olózaga, 4, 
principal.

Madrid 12 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, C. Alcázar.
X—468

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España.

En los sorteos verificados en los días de ayer y hoy ante 
el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Modesto Conde 
Caballero, de las obligaciones correspondientes al vencimien
to de 1.° de Abril próximo, han resultado amortizadas las si
guientes:

Linea del Norte.
3.826 obligaciones de primera serie, números 13.401 á 500, 

29.801 á 900, 42.401 á 500, 73.301 á 400,107.701 á 800,120.301 
á 400, 128 201 á 300, 140.701 á 800, 175.801 á 900, 176.301
á 400, 190.001 á 100,202.401 á 500,214.501 á 600, 237.501
á600, 258.501 á 600, 270.001 á 100, 274.548 á 600,291.901 
á 292.000, 354.801 á 900, 378.301 á 400, 378.401 á 500, 406.301 
á 400, 413 401 á 500, 437.501 á 600, 462.401 á 500, 465.201 
á 300, 468.701 á 800,474.801 á 900,488.201 á 73, 490.601 
á 700, 519.001 á 100, 540.701 á 800, 547.201 á 300, 585.201
á 300, 585.701 á 800,587.601 á 700, 602.001 á 100,647.101
á 200 y 647.401 á 500.

1.442 obligaciones de segunda serie, números 1.001 á 100,
4.501 á 600, 49.601 á 700, 54,901 á 55.000, 57.701 á 800, 
73.101 á 200, 82.501 á 600, 102.301 á 400, 112.801 á 900,
129.501 á 600, 185.901 á 42, 244.101 á 200,250.901 á 251.000,
254.501 á 600, y 256.501 á 600.

Linea de Tudela á. Bilbao.
77 obligaciones de primera serie, números 581 á 90, 1.971 

á 80, 3.544 á 50, 4.791 á 800, 5.291 á 300, 12.611 á 17, 13.291 
á 300, y 13.651 á 60.

182 obligaciones de segunda serie, números 4.031 y 32, 
7.291 á 300, 9.171 á 80, 9.481 á 90, 9.811 á 20, 11.331 á 40, 
15.841 á 50, 16.901 á 10, 17.681 á 90, 17.86L á 70, 18.591 
á 600, 29.781 á 90, 31.841 á 50, 33.481 á 90, 33.881 á 90, 37.121 
á 30, 37.551 á 60, 39.011 á 20, y 42.061 á 70.

Tres lotes de residuo, como sigue:
Lote núm. 24, al que corresponden los residuos

Núm. 361, de pesetas . .  240
» 403.....................................  260

Pesetas...........................  500

Lote núm. 555, al que corresponden los residuos
Núm. 938, de pesetas  220

» 1.055 .........................  170
» 1 .121 .    110

Pesetas...........................  500

Lote núm. 576, al que corresponden los residuos
Núm. 961, de pesetas  190

» 9 6 7 . . . .........................  190
» 1 . 2 6 7 . . . . . ......................   120

Pesetas...........................  500

Lineas de Asturias, Galicia y León.
442 obligaciones de primera hipoteca, primera serie, nú

meros 3.714 á 94, 42.107 á 200, 62.801 á 18, 64.301 á 16, 77 006 
á 64, 96.585 á 600, 118.589 á 600, 123.701 á 800, 133.201 á 3, 
137.350 á 57, 160.204 á 31 y 163.547 á 53.

166 obligaciones de primera hipoteca, segunda serie, nú
meros 185.346 á 63, 207.397 á 400, 216.245 á 300, 227.501 á 23 
y 230 .201 á 65.

245 obligaciones de segunda hipoteca, números 7.701 á 86, 
43.001 á 6, 61.301 á 52, 64.301 á 9, 71.110 á 85 v 91.401 
á 16.

170 obligaciones de tercera hipoteca, números 6.801 á 70 
y 41.801 á 900.

Los poseedores de las mencionadas obligaciones podrán 
efectuar el cobro de su importe desde el día 1.° de Abril 
próximo, en la forma y puntos que á continuación se expre
san, con deducción de los impuestos que el Gobierno tenga 
establecidos:

A. Las de primera y segunda serie de la línea del Norte, 
en Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobiliario 
Español, á razón de 475 pesetas.

B. Las de Tudela á Bilbao, en Madrid, en los puntos in
dicados; en Bilbao, en el Banco de Bilbao; en Santander, en 
la Pagaduría principal de la Compañía, y en Barcelona en el 
Crédito Mercantil, á razón de 500 pesetas, y los residuos, por 
el valor de cada uno.

C. Las de Asturias, Galicia y León, en Madrid y en Bar
celona, en los puntos mencionados, á razón de 475 pesetas las 
de primera y segunda hipoteca, y á 500 pesetas las de tercera 
hipoteca.

Los portadores de todas estas obligaciones amortizadas 
que prefieran presentarlas en el extranjero, podrán cobrarlas 
por medio de los banqueros de su elección.

Madrid 9 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo,
río  V r n n  V  d fiíí

Ob se r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALBURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
; acuoso.

¡
Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

cielo.y en 
milímetros. Se oo. Humedecido. relativa. y clase del viento.

d* la noche........... 712.79 5.4 4.0 5.4 81 i N................ Brisa......... Despejado.
Nuboso.6 de la mañana*............. 713.01 4.6 2.9 4.9 77 NNE.......... Viento........

9 de la mañana........ .. 714.16 8.6 5.8 5.4 66 NE............. B. fuerte... Casi despejado. 
Idem.12 del día............ ............ 713 67 15.0 10.2 6.8 54 i E................ Calma. . . .

8 d e la tarde................ ... 712.40 15.2 9.8 6.3 49 ¡ E................ Idem.......... Idem.
Idem.6 d© la tarde.................... 712.29 11.0 • 7.3 5.8 60 NE............. B. ligera. . .  

Brisa..........9 déla noche............ . 713.05 9.0 5.9 5.3 63 N................ Despejado.

temperatura máxima del aire,á la sombra................. 16.0
Idem mínima..................................................................  4.1

Diferencia........... ............................................ 11.9
‘Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 23.5
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  51.7

Diferencia.......................................................  28.2
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable........ ................................... 27.3
Ídem mínima ídem.........................................................  2.6

Diferencia ...................................................... 24.7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).............................................................  233

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..................... 2.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche................................ ...................  6.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
Sol completamente despejado.......................................... 9h10*
Sol entrevelado por nubes ó vapores............................  1 30

Total de insolación durante el d ía ................  10 40
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Datos m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d ia  1 3  d e  M a r z o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  d e
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na , y  en o t r o s  del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

c i c l o .

TERMÓMETRO' EN LAS 24 HORAS

ESTADO

dtl

mar*

A 0» j  

nivel 

da! mar.

Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Buena*
Soco.

Humad*-

oido»

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima,

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

P a r if. . . . . . . . . .  *•**
Clermont___ . . . . . . .

772.7
; 773,5

+  3 5  
+  6 0

N O ., ,  
N E ____

B. ligera. 
Calma,»,

De»pejado>,.. 
Idem ... . . . . .

2 .2
1 .0

1 .9
0 ,8

—  4,6
-  5.1

13.7
*

0 ,9
a

a
1

a
a

V a len tía ............
G ris-N ez.. . . . . . . . . .
Stí&tMathieu. . . . . .
Illa d*Aix..........
B iarritz____ ______*.

783.1

778.4
770.5
771.2

»

4* 6 .1  
+  3.3 
+  3.0

NNE. . .

N NE... 
NNE—  
O______

Idem . *

Id em .. .  
Brisa.... 
Id. fte...

Muy nuboso.

.Casi d esp ... ,  
Muy nuboso 
C u b ierto ... •

7.1

6.1  
7 .0

11,0

6.7'

5 .'7 
6 .0  

10.8

»

-  1,4 
+  2 .0  
+  2.3

11.3

*
*
•

7 8

a
a
a

a

a
1
8

a

Tranquila.
Idem.
Picada.

Tranquila.
Bilbao ........... 774.3

775.6
+  4 .6  
+  3.6

'NO_____ Calma... L luvioso. . . . 10.0 9.3 -  1 .0 a a 2
S O . . . . . . Id e m ,,.. Idem,.... . . . . 6 .4 6 .2 — 1 ,6 11.0 5,0 2 a

V a r o s ................. ..
C o r ita  . . . . . . . . . . .

773.6

771..6 
768.9

1.8 E . . . . . . . Idem . . . D espejado... 1 0 9 .9 +  1.7 17.0 6 , 0 a a

V igo ............ ..
ü p orto ......... .............. E ._____ _ V iento. . Tdem .... . . . . 14 1 . 11.2 » 19.0 9,0 a Muy gruesa.

NE_____ Idem ,-... *Muy nuboso, 
ídem .
Idem, . . . . . .  ¡

11 6 . 8 .4 » 17.0 11.0 a
7 ?

a

Tranquila.
Angra..........................
Fusta Delgada.. . . . .
Li'gttu a . .............. ..

769-7 
769.1 » ;

NE_____
E______

B. ligera 
B risa...

11.8
12.0

10.8
10.0

-»
M

15.0 
16 0

1 2 . 0  
11 .0

Picada.
Tranquila.

767.1 N .......... . Calm a... C ub ierto .. •. 16.8 13.7 » 19 0 12.0 a Idem.
767.9 E............. Id e m .... ¡Idem.............. 16.6 15.6 » 22.0 16 0 a Idem.

A yam onte.. . . . . . . . .
S a i Feraam do.. . . . .
Tarifa 767.5 +  1 .8  ! SSE....... B.fuerte. Nuboso......... 15.5 13.7 +  0 .6 » a 2 a

S ©villa....................... ..
Córdoba. ...................
Jaéa
Graaada..............
M u rc ia .. . . . . . . . . . . .

768.2
769.5
769.2
770.5 
771.8

+  1.5 
— 0.4
+  1 8  
+  3.2

N E .........
E.............
NO........
E............

C a lm a .. 
Idem. . .  
Idem .. . .  
Idem. ..

Casi d e s p .» . 
N u b oso .. . . .  
Despejado...  
Casi d e s p . ..  
Cubierto........

15.2 
15,4
16.2 
12,3

12.8 
12 4 
12.4
9.5

+  0 . 2  
— 0 . 2  
+  4.2 
~  0.9

28.0
22.0
2 1 . 0
17-0

14.0 
9 0 

18 0 
8 , 0

»
a
a
a

•
a
a
a

SO . . . . Idem . .. 13.6 12.4 -  0 . 6 .18.0 13,0 a a

B adajoz........... 771.2 +  0 . 8 E............ B. ligera.

Brisa. . .

Id. fte. . 
Brisa. . .  
Calma...

Casi d e s p ... 14.6 10.8 +  1 . 8 19.0 8 . 0 » a

Givdad R eal...............
A lbacete................ ..
Cáceres................
M adrid.........................
Gaadalajara...............
El Escorial..................

772.1

772.6
772.3
772.0

+  2.3

+  2 . 0  
+  1.5 
+  2 . 6

E S E ... .

NE.........
O S O ....
NE.........

C u b ie rto ....

Casi d e s p ... .
N uboso.........
D espejado...

10.7

8 . 6  
7.2 
7.0 7

2 3

5.8
4.6
4.2

+  0.4 

+  0.5
-t- 0 . 8  
-  0 . 6

16.0

15.7
13.0
13-0

-  7.0

4.1
2 . 0
2 . 0

a

a
a
a

a

a
a
a

Avila . . . . .  . . . . 772.4
772.0

+  1.9 
+  1.8

NE Id em . . . Idem .............. 4.0 2.0 +  1 . 0 1 0 . 0 -  2 . 0 a a
$amoví&. . . . . . . . . .  . NO . . B.fuerte. Idem.............. 8 3 7 4,6 -  0.1 12.0 — 2 . 0 a a

Salamanca........ ..
Valladolid............ 774.7

773.4
773.4

+  1 . 6 NE Calma... Idem ............. 7.5 5,0 +  0.7 16.0 1 . 0 a a

Soria.. . . . . . . . . . . . . .
B u rgos....................

+  3 0  
+  1 . 0

+  2 . 0  
+  2 . 0

— 6.9

NO Id em . . . ídflm.............. 7.2 5.0 +  0 . 2 9 0 0 . 0 a a
M íNE.... 

S.............

Id em .... Nuboso......... 5.6 4.3 -i- 2 . 6 9.0 1 , 0 a a

Orease................... .. 773.8 
774.2

771.8 
773.4 
775.0

Idem . . . D espejado... 
Casi d e s p .. .

D espejado...
Idem .............
Idem ..............

9.8 9.2 +  0 . 6 18.0 3.0 a a
Saetíaeo. . . . . . . . . . . NE V ie n to .. 10.7 7.5 +  1.4 15.0 5.0 a a

Huesca..................., Kt NO C alm a .. 9.4 6  9 +  1 . 6 1 2 . 0 2 . 0 a . a
Zaragoza......................
T eru el..........................

+  3.0 
+  2.5

NO.........
N O .........

Brisa... .  
Calma...

9.0
3.0

8 - 6
0.9

+  0.3
-  3.6

30.0
1 2 . 0

6.4 
— 3.0

a
a

a
a

Barcelona......... ..
Mahón..........................
Palm a........................... 770.9 

773 2 
772.1

+  4.0 N............ Idem. . . Casi desp___
Nuboso.........

12.2 1 0 . 6 — 2.0 18.0 8 . 0 a Tranquila.
V ales c ia ..................... +  4.0 NO......... Idem . . . 1 1 . 6 8 . 0 — 1.0 18.0 7.0 a a
A licante. . .............. +  5.9 NE B risa .. . Idem....... .. 16.6 13.2 —  0.7 20.0 1 0 . 0 a Tranquila.
Almería. .......... .
Málaga......................... 770.3 +  2.7 S. Id em . . . Idem .,........... 17.3 13.2 +  1 . 1 17.0 1 1 . 0 a Picada.
M elilla.........................
O rás.............................
Argel............................
T ú n e z . . . . . .................
S faks............................

767.5
769.6 
767.0

+  0.7 
+  1 . 8  
-  4.1

s ............
NO.........
E............

Calma...
Brisa___
Calma...

Casi desp___
Nuboso..........
Idem ..............

15.0 
14.8 

8  0

»
>
*

+  0.9 
- 2 8  
— 1.0

»
a
3

a
a
a

a
a
a

a
a
a

Palerm o....................... 768.8 -  4.0 S............. B risa .... C ubierto. . . . 1 0 . 0 8,5 -  0 . 8 '» a a - a
Cagliari............. ..
B om a........................... 768 5 — 4.9 N ........... Calma... L lu v ioso .. . .  

Casi d e sp .... 
Despejado... 
B rum oso.. . .

7.5 6  0 +  3.0 
+  1 . 2
— 1.9
— 0 . 2

a a a a
l io r n a ........................ ..
N iza .. . . . . . . . . . . . . .
Si c ié . ............................

767.2 
768.6
769.3

— 4.5
-  2 .9

S............
E ............
O.............

Idem . . .  
Idem . . .  
Id e m . . .

1 0 . 0
6.3

1 0 . 0

8 . 6
4.7
7.8

a
a
a

a 
~ a
a

a
a

a
Tranquila.
Idem.

P tr p ig s a i...................

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 13 de Marzo de 1900, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ^

Día 12. Día 13

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 73*90 73*80-75-" 0-80-85
Idem H, de 25.000 id. id .................  73 90 73 80-75 85
Idem D, de 12.500 id. id .................  74 0/0 73 *80-85
Idem C, de 5.000 id. id...................  73*95 73*80-75-85
Idem B, de 2.500 id. id...................  74 0/0 73*80-75-85
Idem A, de 500 id. id....................... 73*95 73*80-85-90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  73*60 73*50 70-80-75-60En diferentes series................... . 74 0/0 73*80-75-85
A plazo........................ ....................  74*10 73*95 90-74 0/0

fin cor. íir.
Deuda perpetua cambio medio 73*95

al 4 por 100 exterior, 74‘35 fin Próx- fir-
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. 81 0/0 »
Idem E, de 12.000¡íd. id........................  » »
Idem D de 6.000 id id...................  81 0/0 80*80-90
Idem C, de 4.000 id. id ........................  » »
Idem B, de 2.000 id. id....................  80*80 »
Idem A, de 1.000 id. id ...................  80 80 »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  80*80 »
En diferentes series  ............ 80*70 80*90-810/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » »
Idem de 100.000 id. id....................  80*95 80*90

Deuda al 4 por 100 amortizadle.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 81 0/0 81 0 ¡0
r . ^  ̂ tAA ^ ^ 80*95-81*05-10-15Idem D, de 12.500id.id.....................   » »
Jdepa C, de 5.000 id. id....................  80*95 80*75
Idem B, de 2.500 id. id....................  §x 0/0 81*15
Idem A, de 500 id. id....................... go*95 80*75-81 0/0En diferentes series............................   80*95 81*10-05
A plazo................................................. » »

Día 12. Día 13.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A , de 500 pesetas....................  104*25 101*20 25
Serie B, de 5.000 pesetas  104 0/0 103*95 104 0/0

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000................  101*90 101*85-95-102 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 101*90 101*81-85
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 86 0/0 86*10-15-10
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*90 85*90-86*15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72* 15 72*20-30-25-35-45
Idem hasta 10.000 pesetas nominales 73*25 72*20-45-50
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*75 91 0/0-90*95-91 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*95 90*90 95-91 0/0
A plazo............................................................  » 91*25 fin cor. y o l.
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números l á  93.748.................................. »  58*50

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 25«> pesetas....................... 85 0/0 87 0/0

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200......................................................... 09‘jO 70 0/0 69*50

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—*

171.500...................................................... 106 0/0 105 0/0
Idem id . al 4 p or 100.— 85.000...............  101*70 101*70

Acciones del Banco de España  516 0/0 515-516-515 0/0
Idem id. id .—Cantidades pequeñas. 516 0/0 »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................................  »  155 0/0-150 0/0
152 0/0-155 0/0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) com prendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000......................................     »  »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000....................................   » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 422*50 421 0/0 420 0/0

421*50-422 0/0-421 0/

Día 12. Dia 13.

Idem id. id .—Cantidades pequeñas., » »
A p la z o ......................................................   424 0/0 »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.0u0............................................   162 0/0 162 0/0-162*50

Idem del ferrocarril del Norte de E s
paña...........................................................  64 0/0 62*75-62 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  74*75 0/0
Idem id. exterior...................................................................  »
Idem am oriizable al 4 por 100...........................   80*50 0/0
Obligaciones de Aduanas...............................................  101*50 0/0
Idem de Filipinas...............................................................  90*25 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........................   85*75 0/0
Idem id. de 1890....................... ' . ................................   72*25 0/0

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ 74 0/Ó
Idem amortizable al 4 por 10o.........................................  80 0/0

Bolsas extranjeras.
París 12 de Marzo de 1900 .

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos espano- jdem ^  ^  interior^ ............................. á
  '  Obligaciones de Cuba    á 324'00

Fondos fran ce- c 3 por 100.......................................................  á 101 75
ses.................... í 3 1/2 por 100................................................ á 102*60

Consolidados ingleses  ...................  á 101*19

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 33'07.
Paris, á la vista, beneficio, 31 45-31*35.

A N U N C I O S

Guía ofloiad ele gara @1 año
do 190©. — Se halla de venia en el Al

macén de la CIácita mu Mamcd, situado eia la 
planta baja del Ministerio de la Dehernacidu, 
á los precios siguientes:

PWSETA»

Primera c l a s e .    É0
Segunda ídem. . 12 
Tercera ídein... . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTKACIÓN DE LA «ACKTA B® M A B K IB ,- 
+*■ Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que fts  
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m hablas 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feékt 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provja* 
sias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazes 
se exigirá el pago de cada'uno de los ejemplares que 
pidan. —i

pENBO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oñcial. — Se yenda 

en el Almacén de la Gaceta  be  Madrid 4 peoita  e&ia 
ejemplar —1

O  RAL DECÉETO E INSTRUCCION PARA EL EJfiRCÍ- 
Vb ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia pár* 
ticular. Édicíón oficial. Se halla de venta en el Almacén do 
la Gaceta  ds Madrid , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA

§an León, Obispo y  mártir. 

Cuarenta horas en las Calatravas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 88 do 
abono.—Turno 2.°—La WalMria.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 147 do 
abono.—Turno impar.—La cortijera.

TEATRO LARA. — A las ocho y media,. El rey de Lyr 
dia.—La rebotica. —El patio.— Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media..— 
Beneficio,—La triple alianza.— Los borrachos. — El traje d& lu
ces.— El joven Telémaco.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — El galope 
de los siglos. — La diva.—La república de Chamba.—Joshé Mar
tín el tamborilero.

TEATRO ESLAVA, —* A. las ocho y media. ■— iÁffia>Wur, 
carillos y aguardiente!—El Ultimo chulo.—Ld ulegritf de WWéit- 
ta.—El escalo.

TÉATRO RÓMEA.—A las ocho y tres ciiartós.—Jtfys' 
gos.— /Aprieta, constipado! ó el catarro nacional. — La Marusi
ña.— El cuerno de oro.


